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FICHA RESUMEN 

Título: Elaboración de las Tablas de Retención Documental para las oficinas misionales y 

de apoyo del Instituto San José De La Salle de la ciudad de Bucaramanga, Santander. 

 

Lugar de Ejecución del Proyecto:  Instituto San José De La Salle 

 

Ciudad:  Bucaramanga, Santander 

 

Duración: Ochenta (80) horas 

 

 

Modalidad del Trabajo de Grado: Aplicación 

 

Línea y área:   Gestión de la Información y Tablas de Retención Documental 

 

 

Descriptores / Palabras Claves:  Tablas de Retención Documental, Gestión Documental, 

Valoración, Disposición Final, Tratamiento Archivístico. 

 

 

Resumen: Este proyecto de aplicación, reúne y describe los aspectos necesarios para 

desarrollar la elaboración de una propuesta de Tablas de Retención Documental al Instituto 

San José De La Salle; institución que está ubicada en la ciudad de Bucaramanga y que 

tiene más sesenta (60) años de funcionamiento, que ha implementado acciones 

archivísticas, pero buscando la mejora continua, atendiendo los parámetros de ley que rigen 

en Colombia.  

Con el propósito de plantear una metodología que permita el desarrollo de este trabajo de 

aplicación, se acogen los aspectos técnicos ya establecidos por el Archivo General de la 

Nación y que son necesarios para una adecuada elaboración, valoración y diseño de dicho 

instrumento y para dar respaldo a la metodología se indican los recursos que ha aportado el 

Archivo General de la Nación como manuales, decretos, acuerdos, circulares de los cuales 

se sustenta esta iniciativa técnica. El diseño de una propuesta de Tablas de Retención 

Documental, se presenta como una oportunidad para que el Instituto San José de la Salle   

inicie la proyección de acciones, que fortalezcan la gestión documental de la institución y 

que se mantengan en el tiempo.  
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Con estas Tablas de Retención Documental se cree que la institución logrará la adopción 

de los aspectos técnicos archivísticos. Por lo tanto, el proyecto de aplicación elabora una 

propuesta de Tablas de Retención Documental para el Instituto San José De La Salle, 

permitirá el fortalecimiento y aplicación de los conocimientos adquiridos en todo el 

proceso formativo de la carrera. 

 

Abstract:  This project of application gathers and describes the necessary aspects to 

develop the elaboration of a proposal of Documentary Retention Tables to the San José De 

La Salle Institute; institution that is located in the city of Bucaramanga and has more than  

sixty (60) Years of operation, which has implemented archival actions but seeking 

continuous improvement in accordance with the parameters of law that govern Colombia.  

To be able to propose a methodology for the development of this application work, the 

technical aspects already established by the General Archive of the Nation are welcomed 

and are necessary for an adequate elaboration, evaluation and design of said instrument. To 

support this methodology, the resources provided by the General Archive of the Nation are 

indicated as manuals, decrees, agreements, circulars on which this technical initiative is 

based. The design of a proposal of Documentary Retention Tables is presented as an 

opportunity for the San José De La Salle Institute to initiate the projection of actions that 

strengthen the documentary management of the institution and that are maintained over 

time. 

With these Documentary Retention Tables, it is believed that the institution will achieve 

the adoption of archival technical aspects. Therefore, the application work elaborating a 

proposal of Documentary Retention Tables for the San José De La Salle Institute, will 

allow the strengthening and application of the knowledge acquired throughout the training 

process of the career. 
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 INTRODUCCIÓN  

     Este proyecto de aplicación  proporcionará al Instituto San José de Salle, un instrumento 

archivístico que le permite racionalizar y normalizar la documentación desde la misma 

producción hasta su destino final, facilitando de esta manera el manejo y control de la 

documentación, y el acceso a la información; dando cumplimiento a la Ley General de 

Archivos Ley 594 de 2000 y al decreto general del Ministerio de Cultura Decreto 1080 de 

2015, en lo relacionado con la racionalización y trámite de los documentos de la 

Administración Pública, la organización técnica de los archivos de gestión y la elaboración de 

las Tablas de Retención Documental; con el propósito de garantizar la conservación de los 

documentos de las entidades públicas y privadas que tienen función pública. 

A partir de la creación del Archivo General de la Nación y de la promulgación de normas 

que regulan la función archivística del Estado Colombiano, las entidades públicas, deben 

acogerse a la normatividad relativa a los procesos archivísticos, para lo cual se han visto 

avocadas a adelantar procesos de organización de archivo y aplicación de herramientas 

archivísticas que respondan a la normatividad vigente y a las exigencias de un mercado cada 

vez más competido en el que el acceso a la información y a los documentos son la base para 

tomar decisiones oportunas y adecuadas. 

En virtud de las disposiciones contenidas en la Ley General de Archivos y la 

reglamentación que expide el Archivo General de la Nación, se plantea en este proyecto la 

elaboración de Tablas de Retención Documental, las pautas básicas que se deben conocer y 

aplicar por los funcionarios de las diferentes dependencias de la administración del Instituto 

San José de la Salle, para la organización de los archivos de gestión y el procedimiento para 

las transferencias documental al archivo central y al histórico y de esta manera dar 
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cumplimiento al decreto 2578 de 2012, la ley 1409 de 2010 y la Ley 734 de 2002 y demás 

normas emanadas por el Archivo de la Nación. 

Debido a que en los últimos tiempos se han introducido una serie de cambios radicales en 

el manejo de la información y específicamente en el manejo de los archivos, y que ya no se 

habla del cuarto de Betty la fea o de San Alejo, olvidado lleno de documentos 

desorganizados, sino de una unidad administrativa importante y necesaria para el desarrollo 

de cualquier tipo de organización, es indispensable para toda entidad contar con unas Tablas 

de Retención Documental como instrumento clave para la Toma de decisiones. 

Al elaborar y aplicar las Tablas de Retención Documental, esta institución podrá 

identificar sus funciones institucionales, mejorar sus procesos administrativos, establecer 

tiempos de retención para los documentos y determinar la unidad de conservación que 

requieran, además identificar los documentos de apoyo que sirvan como soporte para el 

desempeño de las labores administrativas. 

Con la elaboración de la propuesta de las Tablas de Retención para el Instituto San José de 

la Salle, se busca dar una alternativa que permita a la entidad establecer la permanencia de los 

documentos creados en cada uno de sus archivos de gestión, de tal forma, que se garantice la 

selección y conservación de los mismos y las transferencias de estos en sus diferentes fases.  

También será una oportunidad para que los funcionarios del instituto tengan claridad en 

cuanto a la finalidad de las Tablas de Retención Documental, dado que los funcionarios en lo 

administrativo, vienen manejando sus archivos de manera tradicional, realizando medidas de 

organización poco convencionales, como incluir varias series documentales en una carpeta, 

fechas desorganizadas, expedientes sin foliar, entre otros.  En ocasiones para determinar los 

documentos a eliminar se ha hecho de forma aislada, teniendo en cuenta criterios como la 

antigüedad del documento, poca consulta, deterioro del mismo, etc., es de ahí la urgencia de 
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las Tablas de Retención Documental regidas por la normatividad establecida por el Archivo 

General de la Nación y basadas en las necesidades propias de esta entidad. 

La metodología utilizada para el desarrollo de esta propuesta se basó en las pautas y 

directrices emanadas por el Archivo general de la Nación, organismo que desarrolló los 

principios enunciados en el Reglamento General de Archivos, la Ley 594 de 2000, el 

Acuerdo 039 de 2002, el mini manual de “Tablas de Retención Documental y transferencias 

documentales”, el Acuerdo 04 de 2013 y la circular 03 de 2015 con el Ministerio de Cultura, 

en la cuales se señalan las bases legales, las pautas y procedimientos para la elaboración y 

presentación de las Tablas de Retención Documental, en las entidades públicas. 

El presente proyecto de aplicación, cuenta con procesos muy claros y concretos, que nos 

permitirán conocer a fondo el desarrollo que se llevó a cabo para la formulación de la 

propuesta de las Tablas de Retención Documental para el Instituto San José de la Salle en la 

ciudad de Bucaramanga. 
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1.DISEÑO DE LAS TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL PARA LAS 

OFICINAS MISIONALES Y DE APOYO DEL INSTITUTO SAN JOSÉ DE LA 

SALLE DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, SANTANDER. 

2.AREA PROBLEMÁTICA 

2.1. Contexto del problema 

El Instituto San José de la Salle de Bucaramanga, fue creado por iniciativa de la 

Comunidad de Los Hermanos de las Escuelas Cristianas, en cabeza del Hermano Luís 

Alejandro Ruiz Martínez que, motivado por su ingreso a la ciudad en su función de 

educadores, diseñaron la creación de una escuela en el Barrio La Victoria la que fue avalada 

el 19 de septiembre de 1.958 por las autoridades gubernamentales.  El Instituto fue aprobado 

por Resolución No 00128 del 29 de enero de 1.960, iniciando labores con más de 600 

estudiantes en los grados de primero a quinto de primaria, con profesores nombrados por la 

Gobernación de Santander.   

En su recorrido histórico del Instituto San José ha contado con la acertada orientación 

administrativa de la Comunidad de Los Hermanos de Las Escuelas Cristianas que con un 

acérrimo celo a la transmisión de los valores y la vivencia de la filosofía Lasallista ha 

marcado el ser y quehacer en el Instituto.  A través de estos 60 años de servicio a la 

comunidad Bumanguesa, se ha distinguido por ser uno de los principales planteles oficiales 

de básica primaria, que posee un desarrollo pedagógico basado en los principios y enseñanzas 

de San Juan Bautista De La Salle, contando con una planta física de excelentes condiciones 

propiedad de los Hermanos de Las Escuelas Cristianas y un recurso humano de calidad y 

excelencia. 

Ahora bien, el Instituto San José De La Salle, ha venido implementando acciones 

administrativas que propendan por la adecuada custodia de los archivos, el acceso a ellos y 

ser veedores que la información de cada estudiante no sufra deterioro o perdida alguna.  Sin 
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embargo, teniendo en cuenta que el Instituto fue certificado en ISO 9001, se ha venido de 

forma pausada acogiendo algunos instrumentos archivísticos, y en esa misma necesidad, 

surge la oportunidad de elaborar una propuesta ajustada a la realidad institucional y que 

contribuya a un mejor control documental en el Instituto San José De La Salle. 

2.2. Antecedentes 

 Antes de desarrollar cualquier investigación es necesario hacer una contextualización de 

la manera como se ha trabajado con anterioridad por otros autores el tema que se pretende 

investigar, con el fin de identificar qué es lo que actualmente se conoce y también cuáles son 

los vacíos existentes en el área para así definir claramente el aporte que se hará una vez 

finalizado el ejercicio.  Para efectos de este proyecto se ha definido como tema de 

investigación el “estado actual de la elaboración de las Tablas de Retención Documental en 

las instituciones de educación básica y media” y con el fin de hacer la ya mencionada 

contextualización se realizó una búsqueda de información directamente relacionada en 

bibliotecas, repositorios de tesis y bases de datos bibliográficas que condujeron a diferentes 

textos que sirvieron de guía para corroborar y descartar hipótesis. 

 En un principio, fue necesario establecer unos conceptos clave que englobaran lo que 

realmente se pretende investigar y poder obtener así información más precisa, por lo que se 

utilizaron “archivos escolares”, “tablas de retención documental”, “tablas de retención 

documental en archivos escolares” y “tablas de retención documental en colegios”, para 

luego proceder a hacer la respectiva búsqueda, selección y descarte de información, los 

resultados obtenidos se sintetizaron así: 

1.Título: parámetros para la formulación de proyectos en tablas de retención 

documental(TRD). 

Autor: Juan Carlos Sierra Escobar 

Año: 2006 
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Objetivos de la Investigación 

Establecer los parámetros básicos para abordar la formulación de proyectos aplicada al 

caso específico de elaboración de Tablas de Retención Documental(TRD), asegurando de 

esta manera la integración de los conceptos administrativos y técnicos relacionados con el 

manejo de esta herramienta.  

• Identificar los elementos administrativos que deben tenerse en cuenta para llevar 

acabo la formulación de proyectos. 

• Identificar los procesos archivísticos que deben desarrollarse para la elaboración de 

las Tablas de Retención Documental(TRD). 

• Identificar y analizar en la normatividad de contratación los aspectos relacionados con 

formulación de proyectos. 

• Identificar y analizar en el contexto nacional los procedimientos realizados por 

entidades públicas y privadas para desarrollar la formulación de proyectos en Tablas 

de Retención Documental (TRD), casos aplicados. 

• Aplicar la metodología PMI al caso específico de la formulación de proyectos en Tablas 

de Retención Documental(TRD), elaboración. 

Síntesis de la Situación Problemática: Ante la obligatoriedad de la elaboración de las 

Tablas de Retención Documental, este se convierte en un mercado laboral amplio para los 

profesionales de la información y en vista de los antecedentes en donde se han presentado 

proyectos sin tener el conocimiento necesario para desarrollar este tipo de actividades por lo 

que los resultados no han sido los más adecuados, además el carácter general de la legislación 

archivística con respecto a la elaboración de este instrumento deja ver la necesidad de tener 

unos parámetros específicos que guíen a los profesionales que decidan emprender este tipo de 

proyectos.  
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Metodología Utilizada: El documento no presenta la metodología ni herramientas que se 

utilizaron para desarrollar la investigación. 

Resultados y Conclusiones más Importantes: 

 Al final el autor hace unas conclusiones que se pueden resumir en que existen unos vacíos 

en la normatividad archivística nacional que dan pie a que personas poco capacitadas ocupen 

el lugar de los profesionales de la información en la elaboración de las TRD, por lo que es 

importante que se comience a trabajar en el establecimiento de parámetros específicos que 

permitan capacitar a los profesionales y mejorar la calidad en la elaboración y presentación 

de este tipo de proyectos, además se hace énfasis en la necesidad de que en el país se 

comience a legislar con más detalle sobre estos temas que le otorguen legalmente al 

profesional las competencias que por su formación le corresponden. 

2.Título: Guía para la planeación de un programa de capacitación para la aplicación de tablas 

de retención documental caso universidad nacional de Colombia. 

Autor: Uriel Ancizar Carrero Acevedo 

Año: 2006 

Objetivos de la Investigación: 

• Diseñar una guía para la planeación de un Programa de Capacitación en la Aplicación 

de las Tablas de Retención Documental, tomando como caso la Sede Bogotá de la 

Universidad Nacional de Colombia. 

• Definir las fases que se deben emplear para la planeación del Programa de 

Capacitación. 

• Diseñar la propuesta de un modelo de Programa de Capacitación en aplicación de 

TRD para la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá. 

• Diseñar la herramienta de evaluación del Programa de Capacitación en aplicación de 

TRD. 



8 

 

Síntesis de la Situación Problemática: El problema radica en que las organizaciones que 

han elaborado las Tablas de Retención Documental no conciben como parte del proceso de 

aplicación de las mismas la capacitación de los funcionarios que están directamente 

relacionados con la labor en los archivos y no solo en el nivel operativo, sino también el 

administrativo, por lo que muchas veces se hace la aplicación del instrumento en medio del 

desconocimiento de lo que se está haciendo, partiendo de los conceptos básicos que se 

pudieron haber impartido en una escasa reunión de dos horas en donde solo participan las 

personas encargadas de manipular la documentación. 

Metodología Utilizada: Este estudio se definió de carácter descriptivo y propositivo porque 

se fijaron los procedimientos que se deben seguir para diseñar un Programa de Capacitación 

en Aplicación de TRD y además el resultado final fue el diseño de un programa de 

capacitación para el proceso de aplicación de Tablas de Retención Documental en las 

organizaciones. 

Resultados y Conclusiones más Importantes: 

Las conclusiones hechas por el autor se resumen en la importancia de capacitar 

debidamente a los funcionarios de las empresas que vayan a entrar en el proceso de 

aplicación de las Tablas de Retención Documental, en todos los niveles jerárquicos, pues es 

un tema que a todos compete e involucra y mientras no haya una conciencia de lo que se está 

haciendo no se podrá generar apoyo para la debida ejecución de la gestión documental dentro 

de las organizaciones. 

3.Título: propuesta diseño programa de gestión documental para el área administrativa del 

colegio Alfonso López Pumarejo (I.E.D.). 

Autores: Lyda Milena Ramírez Castillo y Néstor Alfonso Calderón Moreno 

Año: 2012 
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Objetivos de la Investigación: 

• Proponer el diseño de un Programa de Gestión Documental (PGD), para el área 

administrativa del Colegio Alfonso López Pumarejo (I.E.D), con el fin de proveer las 

herramientas para normalizar y controlar los procesos de organización documental. 

• Mediante un diagnostico identificar la problemática actual de los procesos que se 

llevan a cabo para el manejo del archivo total del Colegio Alfonso López Pumarejo 

(I.E.D.). 

• Determinar los procesos necesarios de implementar en el marco del concepto del 

archivo total de la institución. 

• Generar un instructivo que oriente y establezca los procesos en el manejo de gestión 

documental, dentro de la institución, mediante un manual en donde se normalicen los 

pasos a seguir en la administración y organización del archivo de la institución. 

• Diseñar un prototipo de capacitación y sensibilización frente al tema, que permita al 

personal administrativo del Colegio Alfonso López (I.E.D.) conocer los aspectos 

fundamentales del archivo total y aplicarlos en sus procesos que involucren el manejo 

de documentación administrativa. 

Síntesis de la Situación Problemática: La legislación archivística vigente, específicamente 

la Ley 594 del 2000 define el deber ser de la gestión documental en las instituciones públicas 

del país, en donde están incluidas las instituciones educativas o colegios, quienes también 

están obligadas a cumplir con la norma y es responsabilidad del AGN vigilar que así sea, 

pero su capacidad todavía no garantiza una cobertura a todas estas entidades a nivel nacional 

y quizás por eso no se está desarrollando la gestión documental en los archivos de los 

colegios como debe ser, esto se refleja en las falencias previamente encontradas en el caso del 

Colegio Alfonso López, objeto de estudio de este proyecto. 
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Metodología Utilizada: Esta investigación se definió como cualitativa, en la que se utilizó 

como método principal el de la observación al archivo y al desarrollo de los procesos de 

gestión documental dentro del colegio y el instrumento de recolección de información fue la 

entrevista a las personas del área administrativa de la institución. 

Resultados y Conclusiones más Importantes: 

La principal conclusión a la que se llega es la necesidad de concientizar a los funcionarios 

de la institución de la importancia de la gestión documental, del cumplimiento de la 

normatividad archivística y los beneficios que tiene el tener un archivo debidamente 

organizado y que los funcionarios que lo administran conozcan los procesos desde el deber 

ser que propone el AGN. 

4.Título: Archivos escolares: gestión archivística 

Autor: María del Carmen Mastropierro 

Año: 2013 

Este libro se considera un insumo importante para la investigación porque es el único 

encontrado en donde se hace referencia a los archivos escolares desde una visión ajustada a lo 

que se pretende enfocar el proyecto, pues se les define como un “fondo documental 

compuesto por documentos que emanen de la vida escolar en la institución a la que 

pertenece” (Mastropierro, 2013, pág.16), además de que se mencionan diferentes procesos 

archivísticos, sistemas de descripción y modelos de ordenación bajo el modelo de la 

archivística argentina, aunque no se hace mención de algún instrumento que pueda ser 

equivalente a las Tablas de Retención Documental. 

En vista de las necesidades de investigación en este tema que se han descubierto luego de 

hacer esta búsqueda de información, no queda más que continuar con la construcción de 

conocimiento y enriquecimiento de la archivística por medio de proyectos como este, que 

pretendan identificar, investigar y llenar los vacíos existentes, además con la formación de 
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nuevos profesionales estaremos cada vez más en la capacidad de retroalimentar y fortalecer la 

profesión como su importancia dentro de la sociedad lo amerita. 

2.3. Formulación del problema 

 Actualmente en Colombia las entidades públicas y privadas de carácter público están 

obligadas a elaborar las Tablas de Retención Documental y presentarlas al respectivo Consejo 

Departamental de Archivos para su convalidación, pues sin este aval no se considera legal la 

aplicación de una TRD en ninguna institución.  Ello, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 594 del 2000 donde se establece que: “Será obligatorio para las 

entidades del Estado elaborar y adoptar las respectivas tablas de retención documental”, y, 

específicamente, en el Acuerdo del Archivo General de la Nación 004 de 2013 “Por el cual 

se reglamentan parcialmente los Decretos 2578 y 2609 de 2012 y se modifica el 

procedimiento para la elaboración, presentación, evaluación, aprobación e implementación 

de las Tablas de Retención Documental y las Tablas de Valoración Documental”. 

La obligatoriedad  de elaborar, presentar, aprobar y llevar a instancias superiores la 

convalidación de la TRD, está establecida en el territorio nacional desde hace casi diecisiete 

años y sin embargo hasta el año 2018, instituciones educativas como el Instituto San José de 

la Salle, no han presentado las Tablas de Retención Documental para evaluación y posterior 

convalidación ante el Consejo Departamental de Archivos; una situación que bien puede 

tener varias causas, por ejemplo el desconocimiento de la normatividad, el desconocimiento 

del concepto de Tablas de Retención Documental, el hecho de que se encuentren en el 

proceso de elaboración, que las instituciones tengan dificultades administrativas para la 

elaboración porque el organigrama, los manuales de funciones y los procesos estén 

desactualizados, y que no se haya visto la necesidad de organizar los archivos.  Esta situación 

es preocupante, pues la inadecuada organización de los archivos puede afectar el 

cumplimiento oportuno de los objetivos y la prestación de los servicios a la comunidad 
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educativa, pero, además, estas instituciones no están cumpliendo con la normatividad 

archivística, lo que puede tener consecuencias para las mismas como sanciones por parte del 

Archivo General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación o el Ministerio de 

Educación de Colombia. 

actualidad se reciben muchas quejas de los usuarios que los expedientes de los alumnos, 

no se encuentran, porque no están completamente organizados o simplemente porque las 

carpetas no están debidamente identificadas.  Lo que quiero demostrar es que con este tipo de 

proyecto es posible proporcionar esa información a todos esos niños, niñas, padres de familia 

y personal administrativo y académico que tengan la oportunidad de encontrar y tener la 

información a la mano debidamente organizada cada vez que la requieran. En base a lo 

anterior podemos sintetizar preguntándonos lo siguiente: 

¿Cómo elaborar los expedientes de los alumnos del Instituto San José de la Salle de 

Bucaramanga de forma organizada, con la aplicación de criterios archivísticos y 

basándose en el diseño de las TRD a partir del 2019? 

3.OBJETIVOS 

3.1. Objetivo General 

Diseñar las Tablas de Retención Documental para las oficinas misionales y de apoyo del 

Instituto San José De La Salle de la ciudad de Bucaramanga, Santander. 

3.2. Objetivos específicos 

• Elaborar los cuadros de clasificación documental donde se muestre las agrupaciones 

documentales pertenecientes al instituto educativo. 

• Determinar los tipos documentales de cada una de las series y sub-series y valorarlos 

determinado su retención en años en el archivo de gestión y archivo central. 

• Aplicar las tablas de Retención documental a las oficinas misionales de acuerdo con 

los tiempos establecidos. 
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4.JUSTIFICACION 

Lo esencial que se busca con la elaboración de la propuesta de estas Tablas de Retención 

Documental es que la entidad disponga de la documentación organizada, en tal forma que la 

información institucional sea recuperable para el uso de la administración en el servicio al 

ciudadano y como fuente para la historia. El instituto San José de la Salle, establece a partir 

de la identificación de los procesos y sus interacciones, la identificación del conjunto de 

acciones coordinadas que la entidad realizara, a fin de desarrollar a cabalidad cada una de las 

funciones establecidas por la entidad, de tal forma que logre cumplir con lo establecido en el 

Plan de Desarrollo Educativo.  

Las Tablas de Retención Documental, serán el apoyo de soporte que permitirán al Instituto 

San José de la Salle, definir su Cadena de Valor entendida ésta, como el conjunto de procesos 

fundamentales al logro de su función básica y de su misión. El Instituto San José de la Salle 

determina que las TRD debe contener relaciones que se den entre los diferentes procesos, 

actividades y tareas organizacionales que garanticen la coordinación de actividades 

necesarias para generar los resultados, bienes y servicios que son propios de la función de la 

entidad territorial.  

Sobre los procesos se hace necesario realizar un desarrollo que permita su despliegue, el 

diseño de los parámetros que garanticen su ejecución y la mejor forma de asegurar la 

operación de la entidad, lo cual debe contemplar la definición del objetivo, la base legal que 

soporta cada proceso y la definición de actividades y tareas que garantizan su ejecución. Y 

por último se pretende facilita la definición de una Estructura Organizacional eficiente, que 

permita coordinar y mantener bajo control cada uno de los Procesos y procedimientos, a fin 

de obtener de ellos productos y servicios que satisfagan las expectativas de la ciudadanía y de 

los grupos de interés.  
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 A su vez teniendo en cuenta el Manual de operación por procesos de la institución 

aplicando las diferentes políticas que allí se establecen, permite a la entidad identificar 

documentos producidos por la misma, ya que muchas veces no son identificados con el 

Manual de funciones debido a que son actividades que no se especifican de forma clara. 

Pretende responder a la necesidad de entidades públicas o privadas y de personas particulares 

de diferentes áreas del conocimiento, que interactúan en sus actividades con labores 

archivísticas, transformando la visión del archivo más allá del simple cumplimiento de una 

normatividad, a la visión del Archivo como la memoria de una organización. Dentro de este 

enfoque se tratan temas que pretenden mostrar la interacción de la actividad archivística con 

las demás áreas de una organización analizando su vínculo e importancia con los sistemas de 

control interno, sistemas de calidad, sistemas de conservación y patrimonio, entre otros. 

5.MARCO DE REFERENCIA 

La gestión documental contempla el ciclo vital de los documentos, entendido como el 

tratamiento secuencial de los documentos desde su producción o recepción hasta el momento 

en que son conservados o eliminados en el marco de su función. En este marco se cuentan 

con diferentes herramientas que facilitan y contribuyen a la administración documental de 

una institución, como es el caso de las Tablas de Retención Documental (TRD), las cuales 

son consideradas un instrumento archivístico que cumple la función de dar línea para la 

organización, clasificación, descripción y valoración de los documentos que gestiona una 

organización en cumplimiento de su misión. 

Las Tablas de Retención Documental(TRD) son el listado de series o sub-series, con sus 

correspondientes tipos documentales, a las cuales se le asigna el tiempo de permanencia en 

cada etapa del ciclo vital de los documentos (Archivo de Gestión y Archivo Central) y 

establece la disposición final de los documentos de acuerdo a la normatividad aplicable a 

cada caso particular. (AGN, 2014). El valor normativo bajo el cual se fundamenta la TRD 
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permite resaltar el comportamiento ético en el manejo de la información y los datos de 

archivo, lo cual resulta esencial para garantizar los derechos fundamentales de la 

organización y por ende del individuo como parte de ella.  Se debe tener en cuenta que esta 

herramienta archivística no es un inventario, es una directriz con base en la cual se organizan 

los archivos en forma permanente, de manera que con periodicidad se debe revisar la 

funcionalidad de las TRD y, en consecuencia, surtir los procesos del caso, abrir las carpetas 

correspondientes y manejar las series documentales. 

En el acuerdo 004 del 2013, por el cual se reglamentan parcialmente los decretos 2578 y 

2609 de 2012 y se modifica el procedimiento para la elaboración, presentación, evaluación, 

aprobación e implementación de la Tablas de Retención documental y las Tablas de 

Valoración Documental, en su artículo 6° se proporcionan los criterios a tener en cuenta para 

la elaboración de las Tablas de Retención documental, los cuales son: 

a. Idoneidad: las tablas de retención documental y tablas de valoración documental deben 

ser elaboradas por un equipo interdisciplinario idóneo y altamente calificado; 

b. Análisis contextual: El proceso de evaluación de documentos debe considerar las normas 

legales que le aplican a los documentos en cada sector (contexto legal) y el contexto 

institucional e histórico, que permita establecer su relevancia para la sociedad, tanto en el 

momento actual como en el futuro; 

c. Trazabilidad y control: Las entidades de que trata el artículo primero del presente 

acuerdo, deberán conservar de manera permanente todos los soportes e información que 

sirvieron de base para la elaboración de las tablas de retención documental y las tablas de 

valoración documental. 

Para el Instituto San José de la Salle, la TRD es importante porque: 

1.Favorece el proceso de racionalización de la producción documental. 
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2.Provee información clave para el control y acceso a los documentos a través de los tiempos 

de retención. 

3.Facilita la selección y conservación de los documentos. 

4.Controla las transferencias primarias y secundarias de los documentos. 

5.Faculta y soporta el manejo integral de los documentos. 

6.Permite prestar servicios de documentación de manera eficaz y eficiente. 

7.Sirve para la racionalización de los procesos Administrativos. 

8.Refleja la estructura y funciones institucionales. 

IDENTIFICACIÓN DEL INSTITUTO 

Misión. 

La red de comunidades y escuelas lasallistas tiene por misión formar integralmente, 

generar conocimiento educativo pertinente, aprender en comunidad, anunciar el evangelio y 

contribuir a la consolidación de una sociedad pacífica, justa, inclusiva, democrática que 

promueve el desarrollo humano integral y sustentable.  Somos una red de comunidades y 

escuelas Lasallistas comprometida con las diversas realizaciones del Reino de Dios 

transformando la sociedad por medio de una educación inspirada en la tradición lasallista que 

parte de la visión cristiana de las realidades, busca el desarrollo integral de la persona, 

construye fraternidad, promueve el diálogo fe, vida y cultura, tiene celo ardiente por educar y 

opta preferencialmente por los empobrecidos. 

Visión 

• Ser comunidades que reflexionan, recrean y oran los procesos de las instituciones 

educativas que animan. 

• Ser una red de comunidades y escuelas lasallistas comprometida con la consolidación 

de una sociedad pacifica, justa, inclusa, democrática que promueve el desarrollo 

humano integral y sustentable. 
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• Opción preferencial por los pobres es especial la niñez y la juventud. 

• Los procesos de anuncio del evangelio en los contextos educativos. 

• Ser referentes de formación integral de excelencia. 

• La generación de conocimiento pertinente que transforma los procesos educativos. 

 

 

 

 

    

                        Figura 1. Escudo del Instituto San José de la Salle 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

                       Figura 2. Entrada principal del Instituto San José de la Salle 
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Tabla 1: 

Identificación del Instituto 

Dirección  Sede A, ubicada en la Carrera 21 Nº 68-

45 Barrio La Victoria, Bucaramanga. 

Propiedad de la Congregación de los 

Hermanos. 

 Sede B, ubicada en la Calle 65 Nº 17-29, 

Barrio La Victoria. Tel.  6473630,  de 

propiedad Oficial. 

 Sede C ubicada en la carrera 18 No 54-45 

Bucaramanga 

Teléfono y Fax: 6471751—6575045 

Correo Electrónico: contactenos@isjdelasalle.edu.co 

Página Web: www.isjdelasalle.edu.co 

NIT: 804006314-1 

DANE: 168001002579 

Característica: Sección educación formal en los niveles 

de: Preescolar, Básica Primaria, Básica 

Secundaria y Media. 

Tipo de Población: Masculino y Femenino 

Carácter: Oficial 

Rector: Hno. Diego Armando Rico Archila 

Secretaria General: Jacqueline Bueno Camacho 

 

El Instituto San José de la Salle es un establecimiento educativo que fue creado para 

prestar un servicio público de educación formal para varones en edad escolar, mediante 

contrato entre el Estado representado en la entidad territorial del Municipio de Bucaramanga, 

y la Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, que aporta su propuesta 

pedagógica, su experiencia y estructura administrativa y la planta física de la Sede A. 
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    El Instituto presta el servicio público de educación formal en los niveles de preescolar, 

educación básica y educación media a una población escolar de carácter masculino 

procedentes de diversas partes de la zona metropolitana, que orienta los procesos educativos 

con principios derivados del Evangelio; destacándose la dimensión humana, considerada en 

su integralidad. 

Por tal motivo, en el Proyecto Educativo Institucional se plasman los fines, objetivos y 

exigencias de toda la Comunidad, para formar ciudadanos íntegros de acuerdo a las 

propuestas del Santo Fundador Juan Bautista De La Salle, cuya filosofía está encaminada a 

educar con Firmeza de padre y ternura de madre‖, y permitir que todos los miembros de la 

Comunidad Educativa, se realicen como personas viviendo a la luz del evangelio los valores 

de la Fe, Justicia, Fraternidad, Servicio y Compromiso. 

En el 2011, el Instituto San José De La Salle, con la participación de la Comunidad 

educativa, ha reestructurado profundamente el Proyecto Educativo Institucional, planteando 

las estrategias para alcanzar los fines de la educación promulgada por la Ley General Ley 115 

de 1994 en la que se reglamenta el Sistema Educativo en Colombia, y los principios de la 

filosofía Lasallista, propios de la comunidad de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, con 

ello, se busca forjar ciudadanos íntegros, comprometidos con la educación humana, cristiana 

y académica de calidad capaces de enfrentar e interactuar en situaciones de adversidad en un 

mundo de constante cambio. Logrando emprender acciones contra la degradación de la 

naturaleza y el medio ambiente, la desigualdad social y tantos otros flagelos a los que se ven 

enfrentados los niños y jóvenes de la época; por ello es tarea prioritaria de la institución 

educativa, vivenciar las prácticas democráticas en el ámbito educativo a través de proyectos 

de Democracia y Construcción de Ciudadanía en donde se orientan, planifican y articulan las 

acciones necesarias para educar en la autonomía, el liderazgo y el pensamiento crítico. 
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                      Figura 3. Estructura Organizacional 

5.1. Teórico 

Tablas de Retención Documental 

     Las Tablas de de Retención Documental son un instrumento o herramienta archivística en 

la cual se normaliza la gestión documental, se fundamenta con bases legales, establece pautas 

de conservación, los procedimientos para la organización de los documentos y el ciclo vital 

del documento, donde se permite definir el tipo de archivo al cual debe pertenecer un 

expediente, bajo este esquema se encuentra el archivo de gestión, central e histórico. En el el 

idioma español no existe un término específico, aceptado universalmente “para denominar las 

Tablas de Retención Documental; en general se les denomina, como tablas de selección, 

tablas de plazos precauciónales, catálogos de selección, calendarios de conservación y tablas 

de valoración. En España se conocen como Tablas de Valoración y en Colombia como 

Tablas de Retención Documental(TRD) y Tablas de Valoración Documental(TVD)”. 
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En algunos otros países esta acepción tiene las siguientes connotaciones: Schedule (Reino 

Unido), Tabela de Avaliaçao e Seleçcao (Portugal), Tabela de Temporalidade (Brasil) 

Calendrier the Conservation (Canadá), Massimario (Italia) y Tableaux de tri (Francia). 

En Archivo Nacional de Colombia, punto de partida del Archivo General de la Nación, fue 

creado en el siglo XIX a partir de los documentos de la época colonial. Las primeras acciones 

con miras a su organización se dieron en 1826 y 1832, pero sólo en 1868 alcanzó plena vida 

institucional.  A finales de 1970 se estructuró en Colombia un programa que buscaba la 

construcción del edificio para el Archivo Nacional, pero dificultades económicas y 

administrativas impidieron el desarrollo del proyecto.  

Fue apenas en 1986 cuando el Gobierno Nacional manifestó una decidida voluntad 

política para crear un organismo estatal encargado de regular, coordinar, supervisar e 

impulsar el desarrollo de los archivos en Colombia, a partir del reconocimiento de los 

documentos públicos en las entidades y el valor de los archivos históricos para la ciencia, la 

cultura y la investigación.  En el gobierno del señor ex presidente Virgilio Barco Vargas, con 

la Ley No. 80 de 1989 del 22 de diciembre se sentaron las bases de una política archivística 

moderna, materializada en la reorganización del Archivo General de la Nación, la 

construcción y dotación de una sede para el mismo y el establecimiento del Sistema Nacional 

de Archivos (SNA).Con base en esta Ley el Archivo General de la Nación de Colombia, 

debió planear y coordinar la función archivística en toda la nación, así como formular, 

orientar y controlar la política nacional en materia de archivos. 

Con la promulgación de la Ley 80 de 1989, la elaboración de las Tablas de Retención 

Documental ha sido una de las preocupaciones constantes del Archivo General de la Nación 

de Colombia y de los archivos de los Organismos Nacionales y para aquellos que hacen parte 

del Sistema Nacional de Archivos, razón por la cual la Junta Directiva del Archivo General 
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de la Nación por medio del Acuerdo 12 de 16 de octubre de 1991 fijó un plazo de seis meses 

para la presentación de las TRD de los Organismos Nacionales del Orden Central. 

En vista de que no todas las entidades dieron cumplimiento a dicha disposición, el 

Gobierno Nacional promulgó el Decreto 1382 de 18 de agosto de 1995 que reglamenta la Ley 

80 de 1989 y se ordena la transferencia de los archivos de los Organismos Nacionales al 

Archivo General de la Nación, que también obliga a todos los Organismos Nacionales a 

presentar sus TRD en un plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de su 

publicación. En cumplimiento de este Decreto, la Junta Directiva del Archivo General de la 

Nación expidió los Acuerdos 8, 9, 11 y 12 de 1995 y 006 de 1996. 

La Ley en 594 de 2000, en su artículo 24, establece la obligatoriedad de las Tablas de 

Retención Documental para entidades del estado, con lo anterior se busca normalizar bajo 

reglamentación, la organización y administración de la gestión documental de las diferentes 

instituciones mediante el seguimiento fiel de los procesos archivísticos. 

En Colombia el Archivo General de la Nación define las Tablas de Retención Documental 

como ―Listado de series y sus correspondientes tipos documentales, producidos o recibidos 

por una unidad administrativa en cumplimiento de sus funciones, a los cuales se asigna el 

tiempo de permanencia en cada fase de archivo. 

5.1.1. Procesos Técnicos. 

Los procesos técnicos son considerados una herramienta fundamental a la hora de diseñar 

TRD. Como lo indica Sánchez “los procesos técnicos pueden establecerse como las 

operaciones archivísticas, actividades y procedimientos aplicados de forma sistémica, 

necesarios para la correcta organización de los documentos de acuerdo con el ciclo vital y 

para el funcionamiento eficiente, eficaz y efectivo de los archivos cualquiera sea su tipo” 

(Sanchez,2007,94). 



23 

 

5.5.1.1. Identificación. 

El Archivo General de la Nación de Colombia presenta la Identificación como una    

actividad que permite reconocer la procedencia, caracterizar y describir la documentación 

motivo de análisis”. En esta actividad se identifican las secciones, series dentro de un fondo 

documental, el cual debe realizarse teniendo en cuenta la estructura orgánico-funcional de la 

entidad productora. 

Cada serie documental está asociada a un asunto en particular, cuya denominación resulta del 

análisis del contenido de los documentos reunidos en torno al trámite que los genera. 

Antecedentes de identificación en España: 

 En el trabajo presentado por Mercedes Martín Palomino y José Luis La Torre Merino, 

llamado Metodología para la identificación y valoración de fondos documentales detectaron 

criterios comunes y en el hallazgo se pudo conceptuar que esta fase de análisis se puede 

remontar al año 1854 con el Real Decreto de 12 de mayo del Ministerio de Gracia y Justicia 

sobre los Archivos de las Reales Audiencias. En cada Audiencia se debía nombrar una Junta 

de Archivos compuesta por el Regente Fiscal, dos magistrados, un teniente fiscal, y un perito 

versado en paleografía y en antigüedades históricas. El 10 de enero de 1932 se modificó en 

parte el texto de la Orden anterior, suprimiendo, para algunos documentos, bastaba el permiso 

del jefe administrativo de la dependencia. 

En 1942 se legisló, con relación a los sobrantes de papel, tratando de solucionar más un 

problema de espacio que una situación de carácter archivístico. El 25 de mayo de 1969, 

además se creó el Archivo de la Administración, al fijar plazos de transferencias entre los 

distintos archivos de la Administración Central. Todas estas iniciativas, se vieron más 

completas con la Ley 16/1985 de 25 de junio, en su artículo 58 que incorpora la base legal 

para la valoración y selección en el ámbito nacional. 
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Se destacó que uno de los sistemas desarrollados en el proceso de identificación y 

valoración es el Sistema Legislativo en Cataluña, en lo concerniente a sus normas que 

sirvieron de modelo para cuantos se han venido modernizando. Más adelante en el año 1992, 

con una Orden del Departamento de Cultura del 15 de octubre de 1992, se fijan los criterios 

de evaluación y expurgo, así como los modelos de propuesta. Se conservarán los documentos 

textuales que permitan conocer orígenes del organismo productor, su organización y 

evolución; los procesos de elaboración de las leyes; el impacto o la eficacia de las actividades 

del organismo productor; el funcionamiento interno del organismo en cuanto a sus 

autoridades, relaciones de poder sobre un individuo, institución o lugar acontecimientos 

importantes sobre política, economía, o sociedad, ciencias y técnicas.  

En general las experiencias nacionales de España, México y Brasil, han demostrado que el 

proceso de identificación de series ha existido durante un largo tiempo y como tal, forma 

parte crucial en el tratamiento de la documentación administrativa e histórica de cualquier 

país. A partir del proceso de identificación, se definen las series y los tipos documentales, 

existentes de cada una de las oficinas de la organización, con lo anterior se busca que las 

organizaciones tengan un conocimiento claro y rápido de los documentos que se manejan al 

interior de las oficinas productoras y que adicionalmente tengan una pauta definida para la 

organización de la totalidad de la documentación en cada una de las dependencias. 

5.1.5.2. Valoración. 

El reglamento general de archivos define la Valoración como el proceso en el que se 

determinan los valores primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su 

permanencia en las diferentes fases de archivo. 

El reglamento general de archivos define la Valoración como el proceso en el que se 

determinan los valores primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su 

permanencia en las diferentes fases de archivo. Para realizar un proceso de valoración acorde 
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con las necesidades del archivo de una entidad, previamente es necesario, tener pleno 

conocimiento de la documentación existente en la entidad reconociendo la relación que existe 

entre cada uno de los documentos de tal forma que se establezcan las series documentales, su 

valor y pertinencia en las fases del archivo. 

El proceso de valoración puede ser una labor dispendiosa, al tener en cuenta el 

señalamiento planteado por Cruz Mundet, “consiste en el estudio de las series documentales 

una por una: su origen funcional, la naturaleza de los actos que recogen, la tipología 

documental, el valor que han tenido o puedan conservar en adelante para la entidad que los ha 

creado, el que puedan ofrecer para su propia historia, para la investigación en general y para 

difusión cultural; es decir, su valor administrativo, legal e histórico, de información y de 

investigación, presente y futuro. En definitiva, se trata de apreciar el valor de los documentos 

de cara a establecer los criterios que rijan su destino” (Cruz Mundet,2009,37). 

Algunos criterios válidos y reconocidos a nivel internacional son los recopilados por T.R.D 

Schellenberg   y compilados en la obra de Cruz Mundet. 

• La jerarquía administrativa y funcional: El valor de los documentos depende del 

lugar que la oficina productora ocupe en la pirámide organizativa. 

• Dirección: Donde se toman las decisiones relativas a las políticas, a los 

Procedimientos y a la organización. 

• Desarrollo: De esas políticas desde el punto de vista legal, económico, 

administrativo, investigador. Tienen a su cargo las denominadas funciones 

sustantivas, aquellas que comportan el trabajo profesional y técnico de la entidad. 

• Gestión: administrativa, financiera, que realizan operaciones concretas y 

frecuentemente rutinarias, denominadas funciones facilitadoras. 

Así mismo, el reglamento general de archivos de Colombia la define como “el proceso por el 

cual se determinan los valores primarios y secundarios de los documentos con el fin de 
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establecer su permanencia en las diferentes fases de archivo” La valoración es dividida en dos 

partes, una de primer orden (primaria) y otra de segundo orden (secundaria). 

5.1.1.2.1. Valores Primarios. 

Según la Guía para la valoración documental (2018), el valor primario es el valor que tiene 

un documento mientras se halla en las fases activa y semiactiva de su ciclo vital, es decir, 

mientras interesa a la entidad productora, como instrumento de referencia para el desarrollo 

de la gestión institucional y cumplen sus fines administrativos, fiscales, legales, jurídicos y/o 

contables. 

• Valor Administrativo: el que contiene un documento o una serie de documentos, 

para la entidad productora, relacionado con el trámite o asunto que motivó su 

creación. Este valor se encuentra en todos los documentos producidos o recibidos en 

cualquier institución u organismo para responder a una necesidad administrativa. 

• Valor Jurídico: aquel del que se derivan derechos u obligaciones legales regulados 

por el derecho común. 

• Valor Legal: aquel que tienen los documentos que sirven de testimonio ante la ley. 

• Valor Fiscal: Es la utilidad o aptitud que tienen los documentos para Hacienda 

Pública. 

• Valor Contable: es la utilidad o aptitud de los documentos que soportan el conjunto 

de cuentas, registros de los ingresos y egresos y de los movimientos económicos de 

una entidad pública o privada. 

5.1.1.2.2. Valor Secundario. 

     El reglamento general de archivos de Colombia, define como aquellos que adquieren los 

documentos una vez que pierden sus valores primarios y tienen utilizada histórica y social, 

porque la información que contienen es relevante para la sociedad por ser testimonio del 
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origen, desarrollo y evaluación de un acontecimiento y sirven de fuente para futuras 

investigaciones. 

Así mismo sirven de referencia para la elaboración o reconstrucción de cualquier actividad de 

la administración; como fuente primaria para la historia y como testimonio dela memoria 

colectiva. Son el Patrimonio Documental de la comunidad que los creó y los utiliza. 

• Valor Histórico: aquellos que reflejan los orígenes y la evolución histórica del 

organismo productor, sus facultades y funciones, su estructura organizativa, sus 

programas, normas de actuación, procedimientos, decisiones y operaciones 

importantes. 

• Valor Científico: son aquellos que contribuyen sustancialmente a la investigación y 

al estudio en cualquier campo del saber, en tanto que trata cuestiones distintas, ajenas 

a la misma entidad. La valoración debe realizarse con la mayor objetividad posible, 

siendo consciente de que se encuentra inmerso en una realidad social, actúa en un 

momento y bajo circunstancias concretas que influyen poderosamente en sus 

decisiones. Evidentemente el orden archivístico está empapado de orden social. El 

valor es algo inherente al documento y existe antes de que lo analice el archivero, por 

ello la valoración es un proceso durante el cual no sólo se identifica el valor de los 

documentos, sino que se crea o se destruye ese valor en función del contexto y del 

momento. 

5.1.1.3 Selección. 

La selección documental, es el proceso de separación de documentos de conservación, 

determinado la permanencia del documento en cada fase del archivo. 

Es un proceso técnico archivístico que consiste en identificar, analizar y evaluar las series 

documentales generadas en una institución. Esto sirve para establecer el tiempo que estas 

series pueden seguir siendo utilizadas para fines administrativos y cuáles otras han de 
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conservarse permanentemente para la consulta ciudadana o con fines culturales. Este proceso 

permite programar las transferencias de documentos, además de la eliminación periódica de 

los documentos innecesarios, de acuerdo a su ciclo vital y de acuerdo al siguiente detalle: 

Esta es la etapa por la cual se determina el destino final de los documentos a partir del 

valor que cada uno posee, teniendo presente el plazo de conservación o eliminación, 

determinados en la etapa de valoración. La selección, señala Cruz Mundet, se produce en dos 

etapas continuas. 

5.1.1.3.1 Etapa conceptual. 

De acuerdo al valor dado al documento se decide y se establece el plazo de las series 

documentales y los criterios de selección. 

5.1.1.3.2 Etapa de aplicación del método de selección sobre la serie. 

Dependiendo de las particularidades del documento se opta por el método de selección 

más apropiado, plazos, eliminación, conservación teniendo presente las siguientes 

condiciones: 

• Existe documentación de valor imperecedero que será conservada siempre 

• Hay documentos cuyo valor es consistente, pero que caduca en diferentes plazos de 

tiempo. 

• Existen series documentales que conviene conservar en su totalidad, pero en otros 

casos basta con guardar fragmentos a modo de testimonio. 

Del mismo modo que para la valoración, en la etapa de selección también es necesario seguir 

los criterios señalados en esta primera etapa, ya que son resultado de la misma valoración 

más los mencionados a continuación tomados textualmente del manual de archivística de 

Cruz Mundet. 
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5.2.2.3.3 Depuración de expedientes. 

La depuración debe realizarse durante la etapa activa. Luego viene una primera selección al 

término de trámite y durante la etapa intermedia. Y una segunda selección al término del 

periodo intermedio e incluso durante el periodo definitivo el cual es dedicado a la selección 

de documentos aceptados como históricos. Estos criterios han de estar unidos a la noción de 

densidad documental así: 

• Entre el 5 y el 15% de los documentos representan del 65 al 75% del valor (categoría 

A). 

• Entre el 20 y el 30% de los documentos representan del 20 al 30% del valor (categoría 

B). 

• Entre el 65 y el 75% de los documentos representan del 5 al 15% del valor (categoría 

C). 

Estas categorías están relacionadas a los grados de selección de modo tal que la depuración se 

aplica a la categoría B, la primera selección a la categoría C y la segunda selección a la 

categoría A.  Continuación se relacionan textualmente los métodos de selección sugeridos en 

el manual de archivística de acuerdo a factores como la dimensión del fondo documental, la 

etapa del ciclo vital, y las características de las series documentales. 
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5.1.1.3.4 Métodos de Selección. 

        

 

 

 

 

 

      

     Figura 4. Métodos de Selección. 

5.1.1.4 Eliminación. 

La eliminación es la destrucción de los documentos que han perdido su valor 

administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienen valor histórico o que carecen 

de relevancia para la ciencia y la tecnología. En los artículos 25, 26, 27 del Reglamento de 

archivos se plantea el procedimiento de eliminación de documentos. El Comité de Archivo de 

cada organización es el único responsable para autorizar la eliminación de documentos, para 

este procedimiento se debe levantar un acta de eliminación que debe contener las firmas de 

los integrantes del Comité. 
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5.1.1.5 Pasos metodológicos para la elaboración y aplicación de las tablas de retención 

documental. 

5.1.1.5.1 Investigación preliminar sobre la Institución. 

En este proceso se realiza una compilación de la información institucional sobre la 

creación de la entidad, observando todos los documentos que proveen información de cómo 

se constituyó la institución y los cambios que ha sufrido. 

5.1.1.5.2 Compilación de la información Institucional. 

En este paso se realiza una compilación de la información institucional teniendo en cuenta 

los siguientes documentos. Este paso da origen a la creación de series y sub-series 

documentales. 

• Disposiciones legales actos administrativos y otras normas relativas a la creación y 

cambios estructurales de la entidad (decretos, acuerdos, resoluciones). 

• Estructura interna vigente de la entidad, manuales de funciones y de procedimientos. 

• Organigrama actual, resoluciones y/o acto administrativo de creación de grupos y 

asignación de funciones. 

5.1.1.5.3 Entrevista con los productores de los documentos de la Institución. 

Permite identificar y definir las unidades documentales y el análisis de la producción y de 

los trámites que los documentos siguen en la oficina de origen, según los manuales de 

procedimientos, permite identificar su valor administrativo para la oficina. Esta encuesta (o 

entrevista) hace posible la definición de dos aspectos fundamentales: uno relativo a la oficina 

como tal y a la unidad documental que está produce en razón de sus funciones su ubicación y 

volúmenes de producción documental; y otro en relación con los documentos que produce 

esa oficina, el tramite que siguen, la frecuencia de producción de tales documentos, quienes 

los consultan y como se hacen las transferencias. 
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5.1.1.5.4 Análisis e interpretación de la información recolectada. 

El análisis de la información recopilada, con los actos administrativos que afectan en 

alguna parte del proceso, la encuesta y la información sobre funciones y procedimientos, nos 

permiten hacer el trabajo de valoración y de selección documental, incluyendo los estudios de 

la unidad documental, teniendo en cuenta las disposiciones legales y los valores primarios de 

cada documento. 

5.1.1.5.5 Elaboración y presentación de las Tablas de Retención Documental. 

 Se debe presentar una propuesta de Tablas de Retención Documental, teniendo como 

punto de partida las series y sub-series documentales que tramita y administra cada 

dependencia. Las TRD deben presentarse acompañadas de una introducción y de los anexos 

que sustenten el proceso de elaboración y aseguren su comprensión y aplicación. 

• Presentación y aval de la propuesta de Tabla de Retención mediante Acta del Comité 

de Archivo de la Entidad. 

• Remisión de las TRD al secretario del Comité Evaluador de Documentos o a la 

instancia correspondiente, para estudio y trámite, acompañadas de los anexos que 

sustenten los procesos y criterios empleados en su elaboración. 

• Si la instancia competente hace observaciones a las Tablas de Retención Documental 

presentadas, la entidad está obligada a atenderlas y deberá presentarlas nuevamente, 

para su aprobación. 

5.1.1.6.  Aplicación 

Las instancias evaluadoras verificarán la aplicación de las Tablas de Retención 

Documental y el Archivo General de la Nación, por su parte, ejercerá funciones de inspección 

y vigilancia en concordancia con el artículo 32 de la Ley 594 de 2000. 
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5.2 Conceptual 

Para una mejor comprensión del alcance que se propone en este proyecto de elaboración 

de Tablas de Retención Documental del Instituto San José De La Salle, se relacionan 

términos (lenguaje técnico) necesarios tales como: 

ARCHIVO: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma y soporte material, 

acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública o privada, en el 

transcurso de su gestión. 

ARCHIVO CENTRAL: Unidad administrativa donde se agrupan documentos transferidos o 

trasladados por los distintos archivos de gestión de la entidad respectiva, una vez finalizados 

su trámite, que siguen siendo vigentes y objeto de consulta por las propias oficinas y los 

particulares en general. 

ARCHIVO DE GESTION: Aquel en el que se reúne la documentación en trámite en busca 

de solución a los asuntos iniciados, sometida a continua utilización y consulta administrativa 

por las mismas oficinas productoras u otras que las soliciten. 

ARCHIVO TOTAL: Concepto que hace referencia al ciclo vital de los documentos. Proceso 

integral de la formación del archivo en su ciclo vital. Producción o recepción, distribución, 

consulta, retención, almacenamiento, preservación y disposición final. 

BIOSEGURIDAD: Como el conjunto de actividades y procedimientos de seguridad 

ambiental, ocupacional e individual que garantizan el control del riesgo, mejoran la calidad y 

reducen los sobrecostos. 

ARPETA: Cubierta con la que se resguardan los documentos para su conservación. 

CICLO VITAL DEL DOCUMENTO: Etapas sucesivas por las que atraviesan los 

documentos desde su producción o recepción en la oficina y su conservación temporal, hasta 

su eliminación o integración a un archivo permanente. 
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CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL: Labor intelectual mediante la cual se identifican y 

establecen las series que componen cada agrupación documental (fondo, sección y 

subsección), de acuerdo a la estructura orgánico-funcional de la entidad. 

COMITÉ INTERNO DE ARCHIVO: Grupo asesor de la alta dirección, responsable de 

definir las políticas, los programas de trabajo y la toma de decisiones en los procesos 

administrativos y técnicos de los archivos. 

CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS: Conjunto de medidas tomadas para garantizar el 

buen estado de los documentos. Puede ser preventiva o de intervención directa. Métodos 

utilizados para asegurar la durabilidad física de los documentos, por medio de controles 

efectivos incluyendo los atmosféricos. 

CONSULTA DE DOCUMENTOS: Derecho de los usuarios de la entidad productora de 

documentos y de los ciudadanos en general a consultar la información contenida en los 

documentos de archivo y a obtener copia de los mismos. 

CUSTODIA DE DOCUMENTOS: Responsabilidad jurídica que implica por parte de la 

institución archivística la adecuada conservación y administración de los fondos, cualquiera 

que sea la titularidad de los mismos. 

DETERIORO: Daño sufrido por los documentos, ligados principalmente a dos factores. 

primero, a los internos que tienen que ver con la composición de los materiales que 

conforman los documentos; y segundo, los externos, los cuales encierran causas ambientales 

(humedad, temperatura, luz, agentes contaminantes), aquellas acciones que suceden alrededor 

de los documentos(incorrecto almacenamiento, manipulaciones inadecuadas, acciones 

intencionales como robo y vandalismo; y aquellas acciones involuntarias durante la consulta, 

el tránsito de los documentos por parte de los funcionarios o usuarios, inadecuados edificios o 

espacios destinados a los archivos, incorrecta manipulación y uso). 

DOCUMENTO: Información registrada, cualquiera sea su forma o el medio utilizado. 



35 

 

DOCUMENTO DE APOYO: El generado por una misma oficina o por otras oficinas de la 

entidad, que no hace parte de sus series documentales, pero es de utilidad para el 

cumplimiento de sus funciones. 

DOCUMENTO MISIONAL: Aquel producido o recibido por una institución en razón de su 

objeto social.  

DOCUMENTO DE ARCHIVO: Registro de información producida o recibida por una 

persona o entidad en razón a sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo, 

fiscal o legal, o valor científico, económico, histórico o cultural y debe ser objeto de 

conservación. 

DOCUMENTO FACILITATIVO: Aquel producido en cumplimiento de funciones 

idénticas o comunes en todas las entidades. 

DOCUMENTO ESENCIAL: Es aquel necesario para el funcionamiento de un organismo y 

que por su contenido informativo y testimonial garantiza el conocimiento de las funciones y 

actividades del mismo aún después de su desaparición, por lo tanto, posibilita la 

reconstrucción de la historia institucional. 

ELIMINACION: Es la destrucción de los documentos que han perdido su valor 

administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienen valor histórico o que carecen 

de relevancia para la ciencia y la tecnología. 

ESTANTE: Mueble con anaqueles y entrepaños para colocar documentos en sus respectivas 

unidades de conservación. 

EXPEDIENTE: Conjunto de documentos relacionados con un asunto, que constituyen una 

unidad archivística. Unidad documental formada por un conjunto de documentos generados 

orgánica y funcionalmente por una oficina productora en la resolución de un mismo asunto. 

FECHAS EXTREMAS: Se refiere a la fecha más antigua y a la más reciente que pueden 

encontrarse en un expediente o en cualquier unidad documental. 
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FOLIO: Hoja de libro, de cuaderno o de expediente, al que corresponden dos páginas. 

Número que indica el orden consecutivo de las páginas de un libro, folleto, revista. 

FONDO: Totalidad de las series documentales de la misma procedencia o parte de un 

archivo que es objeto de conservación institucional formada por el mismo archivo, una 

institución o persona. 

FUNDACIÓN ARCHIVÍSTICA: Conjunto de actividades relacionadas con la totalidad del 

quehacer archivístico, desde la elaboración del documento hasta su eliminación o 

conservación permanente. 

GESTIÓN DE DOCUMENTOS: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, 

tendientes al eficiente, eficaz y efectivo manejo y organización de la documentación 

producida y recibida por una entidad desde su origen hasta su destino final, con el objeto de 

facilitar su consulta, conservación y utilización. 

INVENTARIO: Es el instrumento que describe la relación sistemática y detallada de las 

unidades de un fondo, siguiendo la organización de las series documentales. Puede ser 

esquemático, general, analítico y preliminar. 

LEGISLACIÓN ARCHIVISTICA: Es el conjunto de normas que oficializan la 

conservación, el acceso, la protección y la organización de los archivos en un país. 

ORDENACIÓN DOCUMENTAL: Ubicación física de los documentos dentro de las 

respectivas series en el orden previamente acordado. 

ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS: Conjunto de operaciones técnicas y administrativa 

cuya finalidad es la agrupación documental relacionada en forma jerárquica con criterios 

orgánicos o funcionales para revelar su contenido. 

REGISTRO: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 

actividades ejecutadas. 
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RETENCIÓN DEL DOCUMENTO: Es el plazo en términos de tiempo en que los 

documentos deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central, tal como se 

consigna en la tabla de retención documental. 

SELECCIÓN DOCUMENTAL: Proceso mediante el cual se determina el destino final de 

la documentación, bien sea para su eliminación o su conservación parcial o total. 

SERIE DOCUMENTAL: Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido 

homogéneos, emanados de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia del 

ejercicio de sus funciones específicas. Ejemplos: hojas de vida o historias laborales, 

contratos, actas, informes, entre otros. 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL: Listado de series y sus correspondientes 

tipos documentales, producidos o recibidos por una unidad administrativa en cumplimiento 

de sus funciones, a los cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada fase de archivo. 

Las tablas de retención documental pueden ser generales o específicas de acuerdo a la 

cobertura de las mismas. Las generales se refieren a documentos administrativos comunes a 

cualquier institución. Las específicas hacen referencia a documentos característicos de cada 

organismo. 

TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES: Remisión de los documentos del archivo de 

gestión al central y de este al histórico de conformidad con las tablas de retención documental 

adoptadas. 

UNIDAD DE CONSERVACIÓN: Cuerpo que contiene en forma adecuada una unidad 

archivística, pueden ser unidades de conservación entre otras. Una caja, un libro o un tomo. 

UNIDAD DOCUMENTAL: Unidad de análisis en los procesos de identificación y 

caracterización documental. La unidad documental puede ser simple cuando está constituida 

por un sólo documento o compleja cuando lo constituyen varios formando un expediente. 
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VALOR ADMINISTRATIVO: Aquel que posee un documento para la administración que 

lo originó o para aquella que le sucede, como testimonio de sus procedimientos y actividades. 

VALOR CONTABLE: Es la utilidad o aptitud de los documentos que soportan el conjunto 

de cuentas, registros de los ingresos y egresos y de los movimientos económicos de una 

entidad pública o privada. 

VALOR FISCAL: Es la utilidad o aptitud que tienen los documentos para el tesoro o 

hacienda pública. Valor jurídico, aquel del que se derivan derechos y obligaciones legales 

reguladas por el derecho común. 

VALOR LEGAL: Aquel que tienen los documentos que sirven de testimonio ante la ley. 

VALOR PRIMARIO: Es el que tienen los documentos mientras sirven a la institución 

productora y al iniciador, destinatario o beneficiario del documento, es decir, a los 

involucrados en el tema o en el asunto. 

VALOR SECUNDARIO: Es el que interesa a los investigadores de información 

retrospectiva. Surge una vez agotado el valor inmediato o primario.  

5.3 Marco legal 

A través del esfuerzo y liderazgo del Archivo General de la Nación, y la rama legislativa, 

hoy podemos enunciar que en Colombia contamos con un considerable marco normativo que 

permite ilustrar y reforzar la necesidad de la implementación de políticas archivísticas en 

instituciones públicas e instituciones privadas que cumplen con funciones públicas.  En el 

siguiente listado se relacionan las normas que competen a la elaboración de Tablas de 

Retención Documental: 
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Tabla 2 

 

Producción de documentos 

Tipo Norma Número Descripción General 

Ley 43 de 1913 Sobre el uso de tinta indeleble para documentos 
oficiales. 

Código de procedimiento Penal Artículos 262 a 263. Sobre valor probatorio de 
documento. 

Decreto 2150 de 1995  Artículos 11, 12, 23 y 24. Uso de formatos únicos. 

NTC 2676 Durabilidad soportes, aplicable a los soportes digitales. 
“Cartuchos de disco flexible de 90 mm (3.5 pulgadas), 
características dimensionales, físicas y magnéticas”. 

NTC 4436  Papel para documentos de archivo: requisitos para la 
permanencia y durabilidad”. 

Ley 594 14 de julio de 2000 Ley General de Archivos. Art. 24. Obligatoriedad TRD. 

AGN Acuerdo 0027 del 2006  Modifica el acuerdo 007 de del 29 de junio del 
1994.Actualiza el reglamento general de archivos y 
Glosario. 

 

Tabla 3 

 

Organización de documentos 

Tipo de Norma Número Descripción General 

Código de comercio. 
 

Artículo 60. Los libros y papeles a que se refiere este 
Capítulo deberán ser conservados cuando menos por diez 
años.  

Decreto 1382 de 1995. 
 

Obligatoriedad de la presentación de las TRD. 

Acuerdo No. 05, 24 de julio de 
1997. 

Determina requisitos mínimos para las personas 
naturales o jurídicas de derecho privado, que prestan 
servicios de organización de Archivos(derogado mediante 
acuerdo 037 de septiembre 20 de 1997). 

Decreto 1382 de 1995. Obligatoriedad de la presentación de las TRD. 

Decreto 4124 de 2004. Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de 
Archivos, y se dictan otras disposiciones relativas a los 
Archivos privados. 

Acuerdo No.056, 05 de julio de 
2000. 

Desarrolla el art 45. Requisitos para la consulta, acceso a 
los documentos de archivo, del Reglamento General de 
Archivos. 

Acuerdo No. 039, 31 de octubre 
de 2002. 

Se regula el procedimiento para la elaboración y 
aplicación de las Tablas de Retención Documental. 

Acuerdo No. 041,31 de octubre 
de 2002. 

Se reglamenta la entrega de documentos y de archivo de 
las entidades que se liquiden, fusionen o privaticen. 
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Acuerdo No. 042,31 de octubre 
de 2002.  
 

Se establecen los criterios para la organización de los 
archivos de gestión de las entidades públicas y las 
privadas que cumplen funciones públicas, se regula el 
inventario único documental. 

Circular No.001,de 2001. Se establece el plazo máximo para la presentación de las 
Tablas de Retención Documental de las entidades del 
orden territorial. 

Resolución No. 128,28,mayo de 
2010. 

Por la cual se actualiza la metodología de evaluación de 
Tablas de Retención Documental (...).  

Acuerdo No. 004,15, marzo de 
2013. 

(…) y se modifica el procedimiento para la elaboración, 
presentación, evaluación e implementación de TRD (…). 

Circular  No. 003,27 de febrero 
de 2015. 

Por medio de la cual se establece directrices para la 
elaboración de Tablas de Retención Documental. 

Decreto No. 1080,26 de mayo de 
2015.  
 

Artículo 2.8.2.2.2 Elaboración y aprobación de las Tablas 
de Retención Documental (…). 

 

 

Tabla 4 

 

Conservación de documentos 

Tipo de Norma Número Descripción General 

Constitución política.  Artículo 8. Proteger los recursos 
culturales y naturales del país y velar por 
la conservación de un ambiente sano. 

Ley 39 1981. Artículos 1,2,3 y 4. Sobre conservación 
copias mediante microfilmación. 

Ley 397 del  1997. Artículo 12. Del Patrimonio Bibliográfico, 
Hemerográfico, Documental e imágenes 
en movimiento. 

Ley 527 1999. Artículo 7. Sobre mensajes de datos y 
firmas digitales. 

 



41 

 

6. METODOLOGIA 

6.1. Procedimiento y esquema de aplicación 

     La metodología utilizada para el diseño de las Tablas de Retención Documental, se basó 

en la estructura orgánica funcional del Instituto San José de la Salle. Igualmente se siguió la 

metodología planteada en el Mini-Manual sobre Tablas de Retención Documental y 

Transferencias Documentales, así mismo se tomó en cuenta el Acuerdo 039 de 2002 del 

Archivo General de la Nación. 

A continuación, se presentan los flujogramas Producción documental, Valoración, Selección 

y Eliminación, Conservación y disposición Final. Además del Flujograma del proceso de 

Diseño de Tablas de Retención Documental para el Instituto San José de la Salle. 
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             Figura 5. Flujograma del proceso de producción. 
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            Figura 6. Flujograma del proceso de valoración 
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                           7.Flujograma Proceso de Selección. 
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                           Figura 8. flujograma de Conservación. 
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                                    Figura 9. Proceso de disposición Final. 
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                    Figura 10. Flujograma del proceso de Diseño de Tablas de Retención   

                                  Documental para el Instituto San José de la Salle. 

 

Los cuadros de clasificación de series y sub-series documentales, se puede ver en Anexo 3, 

Como Tabla 7 y tabla 8. De igual forma las Tablas de Retención Documental del Instituto 

San José de la Salle de Bucaramanga, se pueden ver en Anexos. 
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6.2. Plan de trabajo y Cronograma de actividades   

Tabla 5 

Plan de Trabajo 

 

Plan de trabajo 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES RECURSOS EVIDENCIAS 

Desarrollar la fase de 

recolección de información 

institucional. 

a. Diseñar una ruta 

de visitas de las 

oficinas. 

b. Consolidar la 

información 

institucional 

necesaria. 

Computador, 

paquete de 

office, puesto de 

trabajo, 

formatos. 

Encuestas aplicadas, 

reglamentos, actos 

administrativos, 

procedimientos, 

registro fotográfico. 

Efectuar el análisis de la 

información recolectada en la 

institución.  

c. Lectura y 

análisis de la 

información 

recolectada. 

d. Elaboración del 

cuadro de 

clasificación 

documental 

(CCD). 

Computador, 

paquete de 

office, puesto de 

trabajo. 

 

Cuadro de 

Clasificación 

Documental. 

 

 

 

Diseñar las tablas de retención 

documental de las oficinas 

misionales y de apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e. Elaborar las 

TRD, teniendo 

en cuenta los 

listados de 

series y 

subseries del 

CCD.  

f. Agrupar los 

tipos 

documentales 

identificados y 

valorados en las 

TRD 

Computador, 

paquete de 

office, puesto de 

trabajo. 

Tablas de Retención 

Documental de las 

oficinas misionales y 

de apoyo. 
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Tabla 6 

Cronograma 

 

CRONOGRAMA 

ACCIONES MES 1 MES 2  MES 3 

a. Diseñar una ruta de visitas de las oficinas. Febrero 

2019 

  

b. Consolidar la información institucional 

necesaria. 

Febrero 

2019 

  

c. Lectura y análisis de la información 

recolectada 

 Marzo 

2019 

 

d. Elaboración del cuadro de clasificación 

documental (CCD). 

 Marzo 

2019 

 

e. Elaborar las TRD, teniendo en cuenta los 

listados de series y subseries del CCD. 

  Abril 2019 

f. Agrupar los tipos documentales 

identificados y valorados en las TRD. 

  Abril 2019 

 

 

 

7. RESULTADOS 

 

En el presente estudio se diseñaron las Tablas de Retención Documental del Instituto San 

José de la Salle de Bucaramanga, correspondientes a las dependencias como rectoría, 

secretaría, administración, sistemas de información, jefatura de calidad, jefatura de talento 

humano, coordinación y admisiones. 

Se elaboró la Matriz de series y sub-series, según cuadros de clasificación, para garantizar la 

correcta disposición y manejo de la documentación. 

Se aplicó la encuesta(entrevista), la cual hizo posible, identificar y definir las unidades 

documentales y el análisis de la producción y de los trámites que los documentos siguen en la 

oficina de origen, según los manuales de procedimientos, permite identificar su valor 

administrativo para la oficina. Así mismo, permitió hacer la selección documental, teniendo 

en cuenta las disposiciones legales y los valores de cada documento. 
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La información se recolectó en cada una de las dependencias con base en una entrevista, 

aplicación de la norma y cuyo resultado final se visualiza en las tableas de resultado 

documental.  

8.CONCLUSIONES 

 

El diagnóstico realizado a la documentación del Instituto San José de la Salle, permitió 

evidenciar el mal estado de las unidades de conservación y el espacio en el cual se almacena 

la documentación, con lo cual se realizó la recomendación de diseñar e implementar un 

Programa de Gestión Documental que contribuya a la optimización del almacenamiento y 

disposición de los documentos y se diseñaron las Tablas de Retención Documental. 

Las Tablas de Retención Documental, garantizan la conservación documental y la 

preservación de información pertinente a la actividad que realiza el Instituto San José de la 

Salle, como instrumento que administra, controla y evalúa la producción documental y 

garantiza el acceso a los documentos, lo cual obedece al apoyo, del proceso de Gestión de 

Calidad y al ejercicio archivístico establecido por el Archivo General de la Nación para 

entidades que como la Fundación tienen una actividad pública como es la educación. 

El diseño y aplicación de las Tablas de Retención Documental propone a la Fundación una 

guía básica de los procedimientos del ciclo vital de la documentación, actividades que apenas 

se estaban llevando a cabo de manera superficial en su archivo, los flujos de información 

ofrecen estructuras y metodologías que orientan a la fácil comprensión y al desarrollo de los 

procedimientos requeridos en el archivo, el uso de los formatos establecidos, y el seguimiento 

de la norma estipulada sometiendo la producción de documentación a un control documental 

organizado y normalizado. 

La implementación las Tablas de Retención Documental en el Archivo del Instituto San 

José de la Salle, son un instrumento de apoyo a las actividades principales de Gestión 
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Documental que se venían realizando y deja establecido el orden que llevará en adelante a la 

producción de la documentación tomando como base los procesos de organización de sus 

fondos documentales. 

A partir de este trabajo el Instituto San José de la Salle, se verá beneficiada con la 

aplicación del diseño de las Tablas de Retención Documental en tanto que le facilitará, la 

organización, la conservación, la distribución y disponibilidad de los documentos, finalmente 

el manejo y administración de la información será mucho más eficiente, y con ello mejorara 

la calidad del servicio que presta a la comunidad administrativa, contribuirá a la toma de 

decisiones en el ejercicio de sus funciones y es el soporte para el proceso de gestión de 

calidad. 

 

9.RECOMENDACIONES 

 

Teniendo en cuenta en cuenta la situación actual del Instituto San José de la Salle, se 

realizan las siguientes recomendaciones en pro del mejoramiento continuo de los procesos de 

la gestión documental de la Institución: 

• Documentar los procesos y procedimientos de cada una de las funciones de la 

Institución. 

• Capacitar a los funcionarios de la Institución en cuanto a la gestión documental y al 

manejo de la documentación existente y la que a futuro se va producir. 

• Definir un plan o cronograma de transferencias documentales 

 

Finalmente se recomienda un programa de gestión documental y crear la oficina de archivo y 

correspondencia, con personal especializado en archivística. 
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ANEXO No.1 

 

Cartas de autorización y Carta de Consentimiento 
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ANEXO No.2 

Acta de aprobación TRD 

Carta de entrega del informe Final 
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ANEXO No.3 

Matriz Series y sub-series Documentales 

Cuadros de Clasificación 
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Tabla 7 

 

Clasificación CCD Series y Sub-series Documentales 

 
 
 

CUADRO DE CLASIFICACION 1.  (CCD POR SERIES Y SUBSERIES DOCUMENTALES)  

Series Documentales                  Sub-series documentales  

Código Denominación Código Denominación 

A01 Acciones 

Judiciales 

A01.01 Acciones Judiciales - Derechos de 
Petición 

A01.02 Acciones Judiciales - Tutelas 

A02 Actas A02.01 Actas de Comité Interno de Archivo 

A02.02 Actas  de Comité de Convivencia Laboral 

A02.03 Actas de  Consejo de Padre 

A02.04 Actas de Comisión de Evaluación y 
Promoción 

A02.05 Actas de Comité  Paritario  de Salud 
Ocupacional 

A02.06 Actas de Comité de Calidad 

A02.07 Actas de Comité de Convivencia de Salón 

A02.08 Actas de Comité de Convivencia Escolar 

A02.09 Actas de Consejo Académico 

A02.10 Actas de Consejo de Coordinación 

A02.11 Actas de Consejo Directivo 

A02.12 Actas de Grado 

A02.13 Actas de Reunión de Área 

A02.14 Actas de Reunión de Coordinación de 
Acompañamiento Humano 

A02.15 Actas de Reunión de Docentes 

A02.16 Actas de Reunión de Gestión Educativa 

A02.17 Actas de Reunión Servicios Generales 

A03 Autorizaciones A03.01 Autorizaciones Salida Estudiantes 

B04 Bases de datos B04.01 Administración de Biblioteca 

B05 Boletines 

calificación final 

    

C06 Certificaciones y 

constancias 

C06.01 Certificaciones y Constancias 
Estudiantiles 

C07 Comunicaciones C07.01 Circulares Internas - Admisiones y 
Matriculas 

C07.02 Circulares Internas - Gestión Calidad 
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C07.03 Circulares Internas - Gestión Directiva 

C07.04 Circulares Internas - Gestión Educativa 

C07.05 Circulares Internas - Servicios Generales 

C07.06 Circulares Internas -Gestión Información 

C07.07 Circulares Internas- Gestión Talento 
Humano 

C07.08 Comunicaciones Externas - Gestión 
Directiva 

C07.09 Comunicaciones Externas - Gestión 
Educativa 

C07.10 Comunicaciones Externas - Gestión 
Talento Humano 

C07.11 Memorandos - Admisiones y Matriculas 

C07.12 Memorandos - Gestión Calidad 

C07.13 Memorandos - Gestión Directiva 

C07.14 Memorandos - Gestión Educativa 

C07.15 Memorandos - Gestión Información 

C07.16 Memorandos - Gestión Talento Humano 

C07.17 Memorandos - Servicios Generales 

C08 Consecutivos C08.01 Consecutivos Comprobantes de Egreso 
Congregación 

C08.02 Consecutivos Comprobantes de Egreso 
ISJ de la Salle 

C08.03 Consecutivos de Correspondencia 
Despachada 

C08.04 Consecutivos de Correspondencia 
Recibida 

C09 Contratos C09.01 Contratos de Canasta Educativa 

C09.02 Contratos de Prestación de Servicios 

C10 Controles C10.01 Controles de Atención a Padres - 
Académica 

C10.02 Controles de Acompañamiento y 
seguimiento a los procesos de SGC 

C10.03 Controles de Asistencia a Padres – 
Comportamental- 1año gestión-0 central 

C10.04 Controles de Asistencia Entrega de 
Informes 

C10.05 Controles de Asistencia Estudiantes-
1año gestión-0 central 

C10.06 Controles de Atención a Padres - 
Docentes 

C10.07 Controles de Presentación Personal 1año 
gestión-0 central 
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C11 Convenios C11.01 Convenios Interadministrativos 

E12 Estudio de 

Proveedores 

    

H13 Historias H13.01 Historias Académicas 

H13.02 Historias de Seguimiento Psicología 
Alumnos 

H13.03 Historias Laborales 

I14 Implementación 

de acciones 

    

I15  

Informes 

I15.01 Informe a Secretaria de Educación 

I15.02 Informe de Admisiones y Matriculas 

I15.03 Informe de Gestión  

I15.04 Informe de Gestión Administrativa 

I15.05 Informe de Gestión de Información 

I15.06 Informe de Gestión Directiva 

I15.07 Informes Administrativos 

I15.08 Informes de Ausentismo de Funcionarios 

I15.09 Informes de Evaluación de Desempeño 

I15.10 Informes de Gestión de Actividades 
Semanales 

I15.11 Informes de Gestión de Calidad 

I15.12 Informes de Gestión por Proceso 

I15.13 Informes de Incapacidades Mensuales 

I15.14 Informes de Nomina 

I15.15 Informes de Novedades de Talento 
Humano 

I15.16 Informes de Quejas, sugerencias y 
Felicitaciones 

I15.17 Informes de Servicio no conforme                     

I16 Inventarios I16.01 Inventarios Documentales 

I16.02 Inventarios de la Alcaldía                                                                

I16.03 Inventarios de la Congregación                                                                 

I16.04 Inventarios del ISJ de la Salle                                                                  

M17 Manuales M17.01 Manual de Cargos y Funciones     

M17.02 Manual de Convivencia 

M17.03 Manual de Gestión Documental        

P18 Planes P18.01 Planes Anuales de Control de Plagas 

P18.02 Planes de Auditoria 

P18.03 Planes de Bienestar 

P18.04 Planes de Capacitación-Sistemas e 
Información 

P18.05 Planes de Curso 

P18.06 Planes de Emergencias y Contingencia 

P18.07 Planes de Formación/Capacitación 

P18.08 Planes de Mejoramiento Institucional         

P18.09 Planes Global Pastoral 
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P19 Procesos 

Disciplinarios 

P19.01 Procesos Disciplinarios - Empleados 

P19.02 Procesos Disciplinarios - Estudiantes 

P20 Programas P20.01 Programas Anuales de Servicios 
Generales 

P21 Proyectos P21.01 Proyecto Educativo Institucional         

R22 Reglamento R22.01 Reglamento de Aulas Especializadas 

R22.02 Reglamento de Higiene y Seguridad 
Industrial-H.H.E.E.C.C. 

R22.03 Reglamento Interno de Trabajo-
H.H.E.E.C.C. 

R23 Resoluciones     

S24 Sistema de 

gestión de la 

seguridad y salud 

en el trabajo 

    

S25 Solicitudes S25.01 Solicitud de Mantenimiento Correctivo   

S25.02 Solicitudes de Publicación Información 

S26 Soporte y 

mantenimiento de 

equipos 

    

T27 Tablas de 

retención 

documental 
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Tabla 8 

Clasificación CCD Secciones, Series, Sub-series DTLS 
 

 
 

CUADRO DE CLASIFICACION 2.  (CCD SECCIONES, SERIES, SUBSERIES DTLES)  

Sección Subsección Código series 

documentales 

Series 

Documentales 

Código 

Series 

Documentales 

Subseries 

documentales 

 R-100       

Rectoría   

  A02 Actas A02.08 Acta de Comité 

de Convivencia 

Escolar 

  A02.10 Actas de Consejo 

de Coordinación 

C07 Comunicaciones C07.03 Circulares 

Internas - Gestión 

Directiva 

C07.08 Comunicaciones 

Externas - 

Gestión Directiva 

C07.13 Memorandos - 

Gestión Directiva 

I15 Informes I15.01 Informe a 

Secretaría de 

Educación 

I15.06 Informe de 

Gestión Directiva 

P18 Planes P18.08 Planes de 

Mejoramiento 

Institucional         

  S-101   

Secretaria 

A01 Acciones  

judiciales 

A01.01 Acciones 

Judiciales - 

Derechos de 

Petición 

A01.02 Acciones 

Judiciales - 

Tutelas 

A02 Actas A02.11 Actas de Consejo 

Directivo 

A02.12 Actas de Grado 

C11 Convenios C11.01 Convenios 

Interadministravo  
R23 Resoluciones     

CA-200           

Coordin

ación 

Académi

ca   

  A02 Actas A02.03 Actas de  Consejo 

de Padre 

A02.04 Actas de 

Comisión de 

Evaluación y 

Promoción 
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A02.07 Actas de Comité 

de Convivencia 

de Salón 

A02.09 Actas de Consejo 

Académico 

A02.13 Actas de Reunión 

de Área 

A02.14 Actas de Reunión 

de Coordinación 

de 

Acompañamiento 

Humano 

A02.15 Actas de Reunión 

de Docentes 

A02.16 Actas de Reunión 

de Gestión 

Educativa 

A03 Autorizaciones A03.01 Autorizaciones 

Salida Estudiantes 

B04 Bases de datos B04.01 Administración de 

Biblioteca 

B05 Boletines 

calificación 

final 

                                                                                          

C07 Comunicaciones C07.04 Circulares 

Internas - Gestión 

Educativa 

C07.09 Comunicaciones 

Externas - 

Gestión Educativa 

C07.14 Memorandos - 

Gestión Educativa 

C10 Controles C10.01 Controles de 

Atención a Padres 

- Académica 

C10.03 Controles de 

Asistencia a 

Padres – 

Comportamental- 

1año gestión-0 

central 

C10.04 Controles de 

Asistencia 

Entrega de 

Informes 

C10.05 Controles de 

Asistencia 

Estudiantes-1año 

gestión-0 central 

C10.06 Controles de 

Atención a Padres 

- Docentes 

C10.07 Controles de 

Presentación 

Personal 1año 

gestión-0 central 

H13 Historias H13.02 Historias de 

Seguimiento 
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Psicología 

Alumnos 

I15 Informes I15.11 Informes de 

Gestión de 

Calidad 

P18 Planes P18.05 Planes de Curso 

P18.09 Planes Global 

Pastoral 

P19 Procesos P19.02 Procesos 

Disciplinarios - 

Estudiantes 

P21 Proyectos P21.01 Proyecto 

Educativo 

Institucional         

TH-300     

Jefatura 

Talento 

Humano   

  A02 Actas A02.01 Actas de Comité 

Interno de 

Archivo 

A02.02 Actas  de Comité 

de Convivencia 

Laboral 

A02.05 Actas de Comité  

Paritario  de Salud 

Ocupacional 

A02.17 Actas de Reunión 

Servicios 

Generales 

C07 Comunicaciones C07.05 Circulares 

Internas - 

Servicios 

Generales 

C07.07 Circulares 

Internas- Gestión 

Talento Humano 

C07.10 Comunicaciones 

Externas - 

Gestión Talento 

Humano 

C07.16 Memorandos - 

Gestión Talento 

Humano 

C07.17 Memorandos - 

Servicios 

Generales 

C09 Contratos C09.02 Contratos de 

Prestación de 

Servicios 

H13 Historias H13.03 Historias 

Laborales 

I15 Informes I15.04 Informe de 

Gestión 

Administrativa 

I15.08 Informes de 

Ausentismo de 

Funcionarios 

I15.09 Informes de 

Evaluación de 

Desempeño 

I15.10 Informes de 

Gestión de 
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Actividades 

Semanales 

I15.12 Informes de 

Gestión por 

Proceso 

I15.13 Informes de 

Incapacidades 

Mensuales 

I15.14 Informes de 

Nomina 

I15.15 Informes de 

Novedades de 

Talento Humano 

M17 Manuales M17.01 Manual de Cargos 

y Funciones     

M17.02 Manual de 

Convivencia 

P18 Planes P18.01 Planes Anuales de 

Control de Plagas 

P18.03 Planes de 

Bienestar 

P18.06 Planes de 

Emergencias y 

Contingencia 

P18.07 Planes de 

Formación/Capaci

tación 

P19 Procesos P19.01 Procesos 

Disciplinarios - 

Empleados 

P20 Programas P20.01 Programas 

Anuales de 

Servicios 

Generales 

R22 Reglamentos R22.01 Reglamento de 

Aulas 

Especializadas 

R22.02 Reglamento de 

Higiene y 

Seguridad 

Industrial-

H.H.E.E.C.C. 

  R22.03 Reglamento 

Interno de 

Trabajo-

H.H.E.E.C.C. 

S24 Sistema de 

gestión de la 

seguridad y 

salud en el 

trabajo 

    

S25 Solicitudes S25.01 Solicitud de 

Mantenimiento 

Correctivo   

AS-400   

Adminis

tración 

  A02 Actas A02.01 Actas  Comité 

Interno de 

Archivo 
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de 

Sistemas 

e 

Informa

ción  

C07 Comunicaciones C07.06 Circulares 

Internas -Gestión 

Información 

C07.15 Memorandos - 

Gestión 

Información 

I15 Informes I15.05 Informe de 

Gestión de 

Información 

I16 Inventarios I16.01 Inventarios 

Documentales 

M17 Manuales M17.03 Manual de 

Gestión 

Documental        

P18 Planes P18.04 Planes de 

Capacitación-

Sistemas e 

Información 

S25 Solicitudes S25.02 Solicitudes de 

Publicación 

Información 

S26 Soporte y 

mantenimiento  

de equipos 

                                                                                              

T27 Tablas de 

Retención 

Documental 

                                                                                               

A-500   

Adminis

tración   

  C08 Consecutivos C08.01 Consecutivos 

Comprobantes de 

Egreso 

Congregación 

C08.02 Consecutivos 

Comprobantes de 

Egreso ISJ de la 

Salle 

C09 Contratos C09.01 Contratos de 

Canasta Educativa 

E12 Estudio de 

proveedores 

    

I15 Informes I15.07 Informes 

Administrativos 

I16 Inventarios I16.02 Inventarios de la 

Alcaldía                                                                

I16.03 Inventarios de la 

Congregación                                                                 

I16.04 Inventarios del 

ISJ de la Salle                                                                  

JC-600    

Jefatura 

de 

Calidad 

  A02 Actas A02.06 Actas de Comité 

de Calidad 

C07 Comunicaciones C07.02 Circulares 

Internas - Gestión 

Calidad 

C07.12 Memorandos - 

Gestión Calidad 

C10 Controles C10.02 Controles a 

acompañamiento 

y seguimiento a 

los procesos de 

SGC 
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I14 Implementación 

de acciones 

    

I15 Informes I15.11 Informes de 

Gestión de 

Calidad 

I15.16 Informes de 

Quejas, 

sugerencias y 

Felicitaciones 

I15.17 Informes de 

Servicio no 

conforme                     

P18 Planes P18.02 Planes de 

Auditoria 

AM-700     

Admisio

nes y 

Matricul

as  

  C06 certificaciones  

y constancias 

C06.01 Certificaciones y 

Constancias 

Estudiantiles 

C07 Comunicaciones C07.01 Circulares 

Internas - 

Admisiones y 

Matriculas 

C07.11 Memorandos - 

Admisiones y 

Matriculas 

C08 Consecutivos C08.03 Consecutivos de 

Correspondencia 

Despachada 

C08.04 Consecutivos de 

Correspondencia 

Recibida 

H13 Historias H13.01 Historias 

Académicas 

I15 Informes I15.02 Informe de 

Admisiones y 

Matriculas 

I15.03 Informe de 

Gestión  
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ANEXO NO.4 

Matriz Series y Sub-series Documentales 

Cuadros de clasificación 

 

 

 

 

 



1 

 

 



2 

 
 

  

 

  
 

          

Código Oficina Productora: 100           

Oficina Productora: RECTORIA           Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

        

                      Hoja 2 de 2 

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS 
DOCUMENTALES 

PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

100 I15   INFORMES                   Se conservan dos (2) años en el 
Archivo de gestión y posteriormente 
se transfiere al Archivo Central para su 
conservación  y se pasa a medio 
tecnológico para consulta. 
 (Ley 6 de 1992, Ley 527 de 1999, 
Circular Externa No. 005 del 2012-
AGN). 

    1 Informe a Secretaria 
de Educación 

x   2 8 x     x   

      *Informe                    

      *Anexos                   

  I15 6 Informe de Gestión 
Directiva 

x   2 8 x     x   

      *Informe de Revisión 
por la Dirección 

                  

      *Anexos                    

                          

                          

                        Cumplido el tiempo de retención, se 
procederá a digitalizar el  plan de 
mejoramiento (Guía No.34, 
Decreto1860 de 1994)  para la 

                          

                          

  P18   PLANES                   
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    8 Planes de 

Mejoramiento 
Institucional 

x   2 8     x x   consulta, y se conservarán como 
archivo histórico, por el resultado de la 
gestión  administrativa (Circular 
Externa No. 005 del 2012-AGN, Ley 6 
de 1992, Ley 527 de 1999). 

      *Plan                   

      *Matriz de Indicadores                   

      *Anexos                   

                          

                          

                          

                          

                          

                          

            

Hno. DIEGO ARMANDO RICO ARCHILA   

Rector Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     
Eliminación 

S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS   CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 

  

  

 

 

 

 

 
 



4 

 
 

  
 

          

Código Oficina Productora: 101           

Oficina Productora: SECRETARIA RECTORIA         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

        

                      Hoja 1 de 2 

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

101 A01   ACCIONES JUDICIALES                   Documentos de carácter 
administrativo que reflejan los 
acuerdos, seguimiento a 
decisiones y actividades de la 
Institución en ámbitos legales 
(Decreto 2591 de 1991, 
Constitución Política de Colombia 
Capítulo 4) y forman parte de la 
memoria institucional. Una vez 
transferidas al Archivo Central, se 
digitalizan para consulta y 
preservación como testimonio de 
la gestión. Se eliminan los soportes 
en papel, excepto los casos que 
aún no se evidencie prescripción 
(ley 6 de 1992, Ley 527 de 1999). 

    1 Acciones Judiciales-Derechos 
de Petición 

x   2 18 x     x   

      *Solicitud                   

      *Oficio de Respuesta                   

      *Anexos                   

                          

  A01 2 Acciones Judiciales-Tutelas x   2 18 x     x   

      *Solicitud                   

      *Oficio de Respuesta                   

      *Notificación                 

      *Fallo                   

      *Acto de Ejecución y 
cumplimiento 

                  

      *Recursos                   

      *Anexos                   

                          

  A02   ACTAS                     Documentos de carácter 
administrativo que reflejan los     11 Actas de Consejo Directivo x   2 8     x x   



5 

 
      *Acta                   acuerdos, seguimiento a 

decisiones y actividades de la 
Institución y forman parte de la 
memoria institucional. Una vez 
transferidas al Archivo Central,  se 
digitalizan  para consulta y 
preservación del original (Circular 
Externa No. 005 del 2012-AGN,Ley  
6 de 1992, Ley 257 de 1999). 

      *Anexos                   

                          

  A02 12 Actas de Grado x   2 8     x x   

      *Acta                   

      *Anexos                   

            

LILIANA MARTINEZ GUEVARA 

Secretaria Rectoría Firma CONVENCIONES 

  AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 100           

Oficina Productora: RECTORIA         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

        

                      Hoja 2 de 2 

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

101 C11   CONVENIOS                     Documentos de carácter 
administrativo que reflejan los 
acuerdos, seguimiento a decisiones y 
actividades de la Institución en 
ámbitos legales (Ley 80 de 1993, 
Decreto 777 de 1992) y forman parte 
de la memoria institucional. Una vez 
transferidas al Archivo Central, se 
digitalizan para consulta y 
preservación como testimonio de la 
gestión. Se eliminan los soportes en 
papel (Circular Externa No. 005 del 
2012-AGN, Ley 6 de 1992,  Ley 527 de 
1999). 

    1 Convenios 
Interadministrativos 

x   2 18 x     x   

      *Contestación de la 
demanda 

                  

      *Anexos                   

      *Oficios                   

      *Autos                   

      *Declaraciones                   

      *Alegatos                   

      *Fallo                   

      Derechos de Petición                 

      *Solicitud                   

                          

                          

                          

101 R23   RESOLUCIONES x   2 18     x x   La serie documental es de carácter 
dispositivo por lo cual se transfiere la 
información a un medio tecnológico 

      *Resolución                     

      *Control Consecutivo                   
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                          y se establece su conservación total, 

debido a que es parte del patrimonio 
histórico, cultural e investigativo del  
plantel educativo (Ley 80 de 1993, 
Decreto 777  de 1992) 

                          

                          

                          

                          

                          

            

LILIANA MARTINEZ GUEVARA 

Secretaria Rectoría Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo Gestión AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   Microfilmación   
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Código Oficina Productora: 200           

Oficina Productora: COORDINACION         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

                                              ACADEMICA       

                          Hoja 1 de 7 

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

200 A02   ACTAS x   2 8     x x   Finalizado el tiempo de 
retención se transfiere la 
información a un medio 
tecnológico, se conserva en 
forma permanente el soporte 
papel, por 
contener información que 
evidencia el desarrollo de la 
entidad en el tiempo. Decreto 
1295 de 1994  

    3 Actas de  Consejo de Padre                   

      Actas                   

      Anexos                   

                          

                          

  A02 4 Actas de Comisión de Evaluación 
y Promoción 

x   2 8     x x   

      Actas                   

      Anexos                   

                        

                          

  A02 7 Actas de Comité de Convivencia 
de Salón 

x   2 8     x x   Finalizado el tiempo de 
retención se transfiere la 
información a un medio 
tecnológico, se conserva en 
forma permanente el soporte 
papel, por contener información 
que evidencia el desarrollo de la 

      Actas                   

      Anexos                   

                          

                          

  A02 9 Actas de Consejo Académico x   2 8     x x   
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      Actas                   entidad en el tiempo. Decreto 

1295 de 1994        Anexos                   

                          

                          

                          

                          

            

MARIA CLAUDIA RAMIREZ RAMIREZ 

Coordinadora Académica Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 200         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: COORDINACION            

                                   ACADEMICA                              Hoja 2 de 7 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON 
SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

200 A02 13 Actas de Reunión de 
Área 

X   2 8     X X   Finalizado el tiempo de retención se 
transfiere la información a un medio 
tecnológico, se conserva en forma 
permanente el soporte papel, por 
contener información que evidencia 
el desarrollo de la entidad en el 
tiempo. Decreto 1295 de 1994  

      Actas                   

      Anexos                   

                          

                          

                          

                          

  A02 14 Actas de Reunión de 
Coordinación de 
Acompañamiento 
Humano 

                  

x   2 8     x x   

      Actas                 

      Anexos                   

                          

                          

  A02 15 Actas de Reunión de 
Docentes 

x   2 8     x x   Finalizado el tiempo de retención se 
transfiere la información a un medio 
tecnológico, se conserva en forma       Actas                   
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      Anexos                   permanente el soporte papel, por 

contener información que evidencia 
el desarrollo de la entidad en el 
tiempo. Decreto 1295 de 1994  

                          

                          

  A02 16 Actas de Reunión de 
Gestión Educativa 

x   2 8     x x   

      Actas                   

      Anexos                   

                          

                          

            

MARIA CLAUDIA RAMIREZ RAMIREZ 

Coordinadora Académica Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     
Eliminación 

S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 200         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: COORDINACION            

                                               ACADEMICA                               Hoja 3 de 7 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

200 A03   AUTORIZACIONES                   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
eliminar, por no representar valores 
primarios ni secundarios para la 
entidad. Ley 527 de 1999.  

    1 Autorizaciones Salida 
Estudiante 

x   1 1 x         

      *Autorizaciones Salida 
Estudiante 

                  

                          

                            

  B04   BASES DE DATOS                   Finalizado el periodo establecido, se 
recomienda aplicar un muestreo del 
30% para custodia, como historial 
del material bibliográfico. Ley 397 
DE 1997 

    1 Administración de Biblioteca   X 2 3   x   x   

                          

                          

                          

  B05 1 BOLETINES CALIFICACION 
FINAL 

  X 1 1     x X   Por políticas institucionales de 
economía del papel los boletines se 
conservan de manera electrónica en 
el sistema académico de la 
Institución (Directiva presidencial 
No. 04 de 2012) 

                          

                          

                          

                          

  C07   COMUNICACIONES                     
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    4 Circulares Internas - Gestión 

Educativa 
x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención 

establecido, se procederá a 
digitalizar las comunicaciones por su 
valor probatorio y técnico. Ley 527 
de 1999. Se eliminará las 
comunicaciones en soporte papel. 

      *Circulares Internas                   

                          

    9 Comunicaciones Externas - 
Gestión Educativa 

x   1 2 x     x   

      *Comunicaciones                   

                          

                          

            

MARIA CLAUDIA RAMIREZ RAMIREZ 

Coordinadora Académica Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     
Eliminación 

S:    Selección 

Ing. ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 200         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: COORDINACION            

                                               ACADEMICA                                 Hoja 4 de 7 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

200 C07 14 Memorandos - Gestión 
Educativa 

x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a digitalizar 
las comunicaciones por su valor 
probatorio y técnico. Se eliminará las 
comunicaciones en soporte papel. Ley 
527 de 1999. 

      Memorandos                   

      Anexos                   

                          

                          

  C10   CONTROLES                   Cumplido el tiempo de retención se 
selecciona 15% que se digitaliza, resto 
se elimina.     
(Decreto 1286 de 2005 y Ley 115 de 
1994) 

    1 Controles de Atención a 
Padres - Académica 

x   1 2 x x   x   

      Fichas de Control                   

                          

                          

  C10 3 Controles de Asistencia a 
Padres – Comportamental- 
1año gestión-0 central 

x   1 2 x x   x   

      Fichas de control                    
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  C10 4 Controles de Asistencia 

Entrega de Informes 
x   1 2 x x   x   Cumplido el tiempo de retención se 

selecciona 15% que se digitaliza, el 
resto se elimina. 
Decreto 1286 de 2005 y Ley 115 de 
1994) 

      controles de Asistencia                   

                          

                          

  C10 5 Controles de Asistencia 
Estudiantes-1año gestión-0 
central 

x   1 2 x x   x   

      Fichas de control                   

                          

            

MARIA CLAUDIA RAMIREZ RAMIREZ 

Coordinadora Académica Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 200                     Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019   

Oficina Productora: COORDINACION            

                                               ACADEMICA                                  Hoja 5 de 7 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

200 C10 6 Controles de Atención a Padres - 
Docentes 

x   1 2 x x   x   Cumplido el tiempo de retención 
se selecciona 15% que se 
digitaliza, resto se elimina.                                             
(Decreto 1286 de 2005 y Ley 115 
de 1994) 

      Controles de Atención                   

                          

                          

  C10 7 Controles de Presentación 
Personal 1año gestión-0 central 

x   1 2 x x   x   

      Controles presentación personal                   

                          

                          

  H13   HISTORIAS                   Finalizado el tiempo de retención 
documental en el archivo de 
gestión y central se procederá a 
digitalizar, por ser documentos 
con valores secundarios que 
representan relevancia e 
importancia para la comunidad 

    2 Historias de Seguimiento 
Psicología Alumnos 

x   3 7 x     x   

      Ficha de Historia Alumno                   

      Remisión del docente                   

      Remisión a Institución externa                   

      Anexos                   
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                          educativa. Ley 115 de 1994 y Ley 

100 de 1993 

  I15   INFORMES                   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar los informes por su 
valor probatorio y técnico. Se 
eliminará el informe en soporte 
papel. Ley 527 de 1999. 

    11 Informes de Gestión de Calidad X   1 3 X     X   

      Informes                   

      Anexos                   

                          

                          

            

MARIA CLAUDIA RAMIREZ RAMIREZ 

Coordinadora Académica Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 200          Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: COORDINACION            

                                               ACADEMICA                                                                     Hoja 6 de 7 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION 
FINAL 

PROCEDIMIENTOS 

200 P18   PLANES P D AG AC E S CT D M Cumplido el tiempo de retención 
estipulado, se procederá a digitalizar   y se 
eliminarán el soporte papel (Circular 
Externa No. 005 del 2012-AGN). Ley 909 
de 2004. Decreto 1227 de 2005 

    5 Planes de Curso X   1 1 X     X   

      Planes                   

      cronograma                   

                          

                          

    

  P18 9 Planes Global Pastoral x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención 
estipulado, se procederá a digitalizar   y se 
eliminarán el soporte papel (Circular 
Externa No. 005 del 2012-AGN). Ley 909 
de 2004. Decreto 1227 de 2005 

      Plan                    

      cronograma                   

                          

                          

                          

  P19   PROCESOS                   Por ser su valor legal estos documentos se 
conservan indefinidamente en la 
Institución. (Decreto 1860 de 1994. 
Manual de Convivencia Institucional) Ley 
734 de 2002. Ley 1474 de 2011. 

    2 Procesos Disciplinarios - 
Estudiantes 

X   2 10     X X   

      *Observador                   

      *Acta de Conciliación                   

      *Acta de Mesa de 
Conciliación 

                  



19 

 
      *Compromiso 

Comportamental 
                  

      *Informe Disciplinario                   

      *Auto de Apertura                   

      *Resolución                   

      *Cláusula Especial Contrato 
de Prestación de Servicios 
Educativos 

                  

                        

            

MARIA CLAUDIA RAMIREZ RAMIREZ 

Coordinadora Académica Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo Gestión AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   Microfilmación   
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Código Oficina Productora: 200  

  
 

       Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: COORDINACION            

                                               ACADEMICA                                               Hoja 7 de 7 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS 
DOCUMENTALES 

PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

200 P21   PROYECTOS                   Se conserva por su carácter relevante 
para la historia institucional, ya que en 
ellos se presentan las actuaciones 
internas y externas a lo largo del 
tiempo.(Decreto 1860 de 1994) 

    1 Proyecto Educativo 
Institucional         

  X 2 3     x X   

      Proyecto                   

      Anexos                   
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MARIA CLAUDIA RAMIREZ RAMIREZ 

Coordinadora Académica Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 300           

Oficina Productora: JEFATURA TALENTO HUMANO       Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

        

                                                        Hoja 1 de 16 

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

300 A02   ACTAS                    Finalizado el tiempo de retención 
se transfiere la información a un 
medio tecnológico, se conserva en 
forma permanente el soporte 
papel, por contener información 
que evidencia el desarrollo de la 
entidad en el tiempo. Decreto 
1295 de 1994 

    2 Actas de Comité de 
Convivencia Laboral 

x   2 8     x x   

      *Actas                   

      *Anexos                   

                          

                          

                          

  A02 5 Actas de Comité Paritario de 
Salud Ocupacional 

x   2 8     x x   Finalizado el tiempo de retención 
se transfiere la información a un 
medio tecnológico, se conserva en 
forma permanente el soporte 
papel, por contener información 
que evidencia el desarrollo de la 

      *Actas                   

      *Anexos                   
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                          entidad en el tiempo. Decreto 

1295 de 1994                           

  A02 17 Actas de Reunión Servicios 
Generales 

x   2 8     x x   Finalizado el tiempo de retención 
se transfiere la información a un 
medio tecnológico, se conserva en 
forma permanente el soporte 
papel, por contener información 
que evidencia el desarrollo de la 
entidad en el tiempo. Decreto 
1295 de 1994 

      *Actas                   

      *Anexos                   

                          

                          

                          

                          

            

ERIKA LINNETE RODRIGUEZ 

Jefe Talento Humano Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 300         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: JEFATURA TALENTO HUMANO         

                                                                 Hoja 2 de 16 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

300 C07   COMUNICACIONES x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar las comunicaciones 
por su valor probatorio y técnico. 
Ley 527 de 1999. Se eliminará las 
comunicaciones en soporte 
papel. 

    5 Circulares Internas - Servicios 
Generales 

                  

      *Circulares                   

      *Anexos                   

                          

                          

    7 Circulares Internas- Talento 
Humano 

x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar las comunicaciones 
por su valor probatorio y técnico. 
Ley 527 de 1999. Se eliminará las 
comunicaciones en soporte 
papel. 

      *Circulares                   

      *Anexos                   

                          

                          

    10 Comunicaciones Externas-
Talento Humano 

x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar las comunicaciones 
por su valor probatorio y técnico. 

      *Circulares                   

      *Anexos                   
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                          Ley 527 de 1999. Se eliminará las 

comunicaciones en soporte 
papel. 

                          

    16 Memorandos - Talento 
Humano 

x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar las comunicaciones 
por su valor probatorio y técnico. 
Ley 527 de 1999. Se eliminará las 
comunicaciones en soporte 
papel. 

      *Memorandos                   

      *Anexos                   
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

300 C07 17 Memorandos - Servicios 
Generales 

x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar las comunicaciones 
por su valor probatorio y técnico. 
Ley 527 de 1999. Se eliminará las 
comunicaciones en soporte 
papel. 

      *Memorandos                   

      *Anexos                   

                          

                          

  C09   CONTRATOS                   Documentos de carácter 
administrativo que reflejan los 
acuerdos, seguimiento a 
decisiones y actividades de la 
Institución en ámbitos legales 
(Ley 80 de 1993, Decreto 777 de 
1992) y forman parte de la 
memoria institucional. Una vez 
transferidas al Archivo Central, 
se digitalizan para consulta y 

    2 Contratos de Prestación de 
Servicios 

x   2 18 x     x   

      *Contrato                   

      *Póliza                    

      *Certificado de Disponibilidad  
Presupuestal 

                  

      *Propuesta                   

      *Hoja de Vida                   

      *Soportes Académicos                   
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      *Información Terceros                   preservación como testimonio 

de la gestión. Se eliminan los 
soportes en papel, excepto los 
casos que aún no se evidencie 
prescripción ( Circular Externa 
No. 005 del 2012-AGN, Ley 6 de 
1992, Ley 527 de 1999) 

      *Declaración Juramentada de 
Bienes y Rentas 

                  

      *Cédula de Ciudadanía                   

      *Certificado Antecedente  
Judicial 

                  

      *Certificado Antecedente 
Disciplinario 

                  

      *Certificado Antecedente Fiscal                   

      *Libreta Militar (Hombres)                   

      *Certificación EPS                   

      *Certificación  AFP                   

            

ERIKA LINNETE RODRIGUEZ 

  Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

      *Afiliación a ARL                   

      *Registro Único  
Tributario de la DIAN 

                  

      *Designación de 
Supervisor 

                  

      *Certificado-
Comprobante  de Pago 

                  

      *Certificado de 
Retención en la Fuente e 
IVA 

                  

      *Informes de Ejecución                   

                          Estos documentos poseen un valor 
técnico legal (CODIGO SUSTANTIVO 
DE TRABAJO art. 39) por lo cual se 
conserva en el Archivo de gestión dos 
(2) años después del retiro del 
funcionario de la Entidad y se 
transfiere al Archivo central para un 
tiempo de conservación de noventa y 

                          

300 H13   HISTORIAS                   

    3 Historias Laborales x   2 98 x x       

      * Resolución de 
Nombramiento  

                  

      Periodo de Prueba o 
Ascenso 
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      * Anexos Resolución de 

Nombramiento 
                  ocho (98) años, para un tiempo total 

de cien (100) años donde se realizará 
el proceso de selección cuando se 
haya cumplido dicho tiempo en el 
Archivo central. Sin embargo, para 
agilizar el proceso de certificación en 
el caso de las historias laborales del 
personal Administrativo y Servicios 
Generales se tendrá en custodia las 
copias como mecanismo 
precaucionar. Manual de Políticas 
Administrativas del Distrito Lasallista 
Bogotá. 

      * Hoja de Vida                   

      * Certificados de 
Experiencia Laboral 

                  

      * Comunicación Oficial 
Notificando el 

                  

      Nombramiento                   

      * Resolución de 
Nombramiento 
Ordinario 

                  

      * Comunicación Oficial 
Autorizando  

                  

      Nombramientos 
Provisionales 

                  

      * Resolución 
Nombramiento por 
Encargo 

                  

      * Resolución de 
Nombramiento 
Provisional 
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON 
SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

      * Comunicación Oficial 
Solicitando 

                    

      Prórroga del Término de 
Duración del 

                  

      Nombramiento Provisional                   

      * Justificación de la 
Necesidad de Servicio 

                  

      sobre Creación empleo 
Temporal o 

                  

      Supernumerario                   

      * Concepto sobre la 
Creación Empleo 

                  

      Temporal                   

      * Resolución de 
Nombramiento a Término 
Fijo 

                  

      * Comunicación Oficial de 
Notificación 
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      de la Resolución de 

Nombramiento 
                  

      * Comunicación Oficial 
Aceptación Nombramiento 

                  

      * Formato Único de Hoja de 
Vida 

                  

      * Certificados de Formación 
Académica 

                  

      * Certificados de Experiencia 
Laboral 

                  

      * Declaración Juramentada 
de Bienes Raíces 

                  

      * Fotocopia del Documento 
de Identidad 

                  

      * Fotocopia de la Libreta 
Militar (para hombres) 

                  

      * Fotocopia de la Libreta 
Militar (para hombres) 

                  

      * Fotocopia del Pasado 
Judicial 

                  

      * Certificado Antecedentes 
Disciplinarios  

                  

      de la Personería de Bogotá                   

            

ERIKA LINNETE RODRIGUEZ 

Jefe Talento Humano Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     
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S:    Selección 

Ing. ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

      * Certificado de Antecedentes 
Fiscales  

                    

      de la Contraloría General de la 
Nación 

                  

      * Fotocopia de la Tarjeta 
Profesional 

                  

      * Registro civil                   

      * Certificación Médica                   

      * Acta de Posesión                   

      * Comunicación Solicitando 
Reconocimiento  

                  

      y Ajuste de la Prima Técnica                   

      * Registro de Afiliación a 
Salud 

                  

      * Registro de Afiliación a 
Fondo de Cesantías 

                  

      * Registro de Afiliación a 
Fondo de Pensiones 
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      * Registro de Afiliación a ARP                   

      * Registro de Afiliación Caja 
de Compensación 

                  

      * Registro civil de Nacimiento 
de Hijos 

                  

      * Registro de Matrimonio                   

      * Declaración Extra juicio de 
Convivencia 

                  

      * Evaluación del Desempeño 
Laboral 

                  

      * Resolución de Retiro del 
Funcionario  

                  

      no aprobación del Periodo de 
Prueba 

                  

      * Recurso de Reposición                   

      * Recurso de Apelación                   

      * Comunicación Oficial de 
Notificación de la  
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON 
SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

      Notificación Resuelve 
Recurso Apelación 

                    

      * Resolución Resolviendo 
Recursos Reposición 

                  

      * Comunicación Oficial de 
Notificación de la  

                  

      Resolución Resuelve el 
Recurso Apelación 

                  

      * Comunicación Oficial 
Informando Decisión 

                  

      * Solicitud de Inscripción y 
Actualización 

                  

      en el Registro Público de 
Administrativa 

                  

      * Copia Resol, 
Nombramiento Periodo 
Prueba 

                  

      * Copia de Acta de Posesión 
Periodo Prueba 
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      * Tarjeta de Identidad (para 

menores de edad) 
                  

      * Certificado de Encontrarse 
a Paz y Salvo con  

                  

      el Tesoro Nacional, 
Dirección Nal Impuestos 

                  

      * Acuerdo de Gestión, 
Seguimiento y Evaluación 

                  

      * Comunicación Oficial 
Informando la Fecha de  

                  

      de la Evaluación de 
Desempeño 

                  

      * Formato Evaluación, 
Calificación Desempeño 

                  

      * Resolución Resolviendo 
Recurso Reposición 

                  

      * Comunicación Oficial de 
Notificación de la  

                  

      Resolución Resolviendo 
Recurso Reposición 

                  

      * Recurso de Apelación                   

      * Resolución que Resuelve 
Recurso Apelación 

                  

      * Comunicación oficial de 
Notificación  

                  

      Resolución Resolviendo 
Recurso Apelación 

                  

            

ERIKA LINNETE RODRIGUEZ 

Jefe Talento Humano Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 
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Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  

Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

      * Comunicación Oficial 
Informando la Decisión  

                    

      Tomada sobre el Servicio del 
Funcionario 

                  

      * Resolución Insubsistencia del 
Nombramiento  

                  

      de un Funcionario                   

      * Comunicación Oficial de 
Notificación  

                  

      Resolución Insubsistencia del 
Nombramiento  

                  

      de un Funcionario                   

      * Incapacidad por Maternidad                   

      * Solicitud Licencia no 
Remunerada (ordinaria) 

                  

      * Resolución Autorizando o 
Negando la  
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      Licencia Ordinaria                   

      * Acto Administrativo 
Autorizando 

                  

      la Licencia por Paternidad o 
Adopción 

                  

      Comunicación Oficial 
Notificación 

                  

      Resolución de Licencia                   

      * Comunicación Oficial 
Solicitando Permiso 

                  

      * Comunicación Oficial 
Autorizando el 

                  

      Permiso o Calamidad Domestica                   

      * Resolución de Suspensión de 
Vacaciones 

                  

      * Comunicación Oficial de 
Notificación 

                  

      de la Resolución de suspensión                   

      * Comunicación oficial envió de 
la  

                  

      Resolución Entes de Control                   
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Jefe Talento Humano Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

      * Comunicación Oficial Solicitud 
para  

                    

      Comisión Interna o Externa de 
Servicios 

                  

      * Decreto Autorizando Comisión 
de Servicios 

                  

      * Decreto Autorizando Comisión 
de Servicios 

                  

      * Decreto Autorizando Comisión 
de Servicios 

                  

* Resolución Prorrogando Plazo 
Comisión 

       
* Comunicación Oficial 
Comunicando la  

                  

      Autorización de la Comisión 
Servicios 

                  

      * Comunicación Oficial de 
Notificación  
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      Resolución o Decreto para 

Comisión de Servicios 
                  

      * Comunicación Oficial Solicitud 
Comisión 

                  

      de Estudios                   

      * Decreto Comisión por Estudios 
en el Exterior 

                  

      * Resolución Autorizando o 
Negando la  

                  

      Comisión Estudios                   

      * Comunicación Oficial de 
Notificación de la  

                  

      Resolución o Decreto Comisión de 
Estudios 

                  

      * Comunicación Oficial Solicitando 
Comisión 

                  

      para Desempeñar Empleo Libre                    

      Nombramiento y Remoción                   

      * Resolución Autorizando o 
Negando Comisión  

                  

      para Desempeñar Cargo Libre 
Nombramiento 

                  

      * Comunicación Oficial 
Informando Autorización  
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON 
SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

      a Funcionario para 
Desempeñar Cargo Libre  

                    

      Nombramiento y Remoción                   

      * Comunicación Oficial 
Informa Prorroga o  

                  

      Suspensión de Comisión 
para Desempeñar un  

                  

      Cargo de Libre 
Nombramiento y Remoción 

                  

      * Certificación de Pre 
pensionados 

                  

      * Comunicación Oficial 
Informando a la  

                  

      Comisión Nacional del 
Servicio Civil la  

                  

      Prórroga o Suspensión de 
la Comisión 

                  

      * Acto Administrativo 
Autorizando o  

                  

      Suspendiendo Comisión 
para Desempeñar 
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      * Comunicación Oficial 

Solicitud Autorización  
                  

      para Comisión en Exterior 
con Gastos Pagos 

                  

      * Decreto Autorizando 
Comisión Fuera del País 

                  

      * Resolución Autorizando 
Gasto para Comisión 

                  

      * Comunicación Oficial 
Notificación Resolución 

                  

      * Informe de la Comisión                   

      * Comunicación Solicitud 
Encargo 

                  

      * Resolución Encargo de un 
Empleo 

                  

      * Comunicación Envío 
Resolución 

                  

      * Programación de 
Vacaciones 

                  

      * Comunicación 
Programación Vacaciones 

                  

      * Comunicación Solicitud 
de Vacaciones 
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

      * Resolución Autorizando las 
Vacaciones 

                    

      * Comunicación Oficial 
Notificación Resolución 

                  

      * Resolución Suspendiendo las 
Vacaciones 

                  

      * Resolución Aplazando las 
Vacaciones 

                  

      * Comunicación Oficial 
Notificación de la  

                  

Resolución de Suspensión o 
Aplazamiento 

                  

                            

                            

                            

300 I15   INFORMES                   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar los informes por su 
valor probatorio y técnico. Se 

    4 Informe de Gestión 
Administrativa 

x   2 3 x     x   

      *Informes                   

      *Anexos                   
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                          eliminará el informe en soporte 

papel. Ley 527 de 1999.                           

    8 Informes de Ausentismo de 
Funcionarios 

x   2 3 x     x   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar los informes por su 
valor probatorio y técnico. Se 
eliminará el informe en soporte 
papel. Ley 527 de 1999. 

      *Informes                   

      *Anexos                   

                          

                          Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar los informes por su 
valor probatorio y técnico. Se 
eliminará el informe en soporte 
papel. Ley 527 de 1999. 

    9 Informes de Evaluación de 
Desempeño 

x   2 3 x     x   

      *Informes                   

      *Anexos                   
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

300 I15 10 Informes de Gestión  Actividades 
de Semanales 

x   2 3 x     x   Cumplido el tiempo de 
retención establecido, se 
procederá a digitalizar los 
informes por su valor probatorio 
y técnico. Se eliminará el 
informe en soporte papel. Ley 
527 de 1999. 

      *Informes                   

      *Anexos                   

                          

                          

    12 Informes de Gestión por Proceso x   2 3 x     x   Cumplido el tiempo de 
retención establecido, se 
procederá a digitalizar los 
informes por su valor probatorio 
y técnico. Se eliminará el 
informe en soporte papel. Ley 
527 de 1999. 

      *Informes                   

      *Anexos                   

                          

                          

    13 Informes de Incapacidades 
Mensuales 

x   2 3 x     x   Cumplido el tiempo de 
retención establecido, se 
procederá a digitalizar los 
informes por su valor probatorio 
y técnico. Se eliminará el 
informe en soporte papel. Ley 
527 de 1999. 

      *Informes                   

      *Anexos                   
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    14 Informes de Nomina x   2 3 x     x   Cumplido el tiempo de 

retención establecido, se 
procederá a digitalizar los 
informes por su valor probatorio 
y técnico. Se eliminará el 
informe en soporte papel. Ley 
527 de 1999. 

      *Informes                   

      *Anexos                   

                          

                          Cumplido el tiempo de 
retención establecido, se 
procederá a digitalizar los 
informes por su valor probatorio 
y técnico. Se eliminará el 
informe en soporte papel. Ley 
527 de 1999. 

    15 Informes de Novedades de 
Talento Humano 

x   2 3 x     x   

      *Informes                   

      *Anexos                   
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Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 300         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: JEFATURA TALENTO HUMANO         

                                                                              Hoja 13 de 16 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON 
SUS 

SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M El Manual se ha generado de forma 
electrónica y dado que su vigencia 
fenece al momento de que se den 
actualizaciones, se conservará para 
el historial Institucional en archivo 
histórico en formato digital. 
Resolución  No. 506 del 2011, Acta 
de Comité de Calidad No. 011 del 
2012. 

300 M17   MANUALES                   

    1 Manual de Cargos y 
Funciones     

  X 2 8     X X   

      *Manual                    

      *Anexos                   

                          

                            

    2 Manual de Convivencia   x 2 8     x x   La subserie documental  
permanece en el Archivo Central 
por ocho (8) años. Se conserva por 
su valor histórico que representa 
para la comunidad educativa, se 
mantiene en formato digital para 
su consulta. Resolución  No. 506 
del 2011 

      *Manual                   

      *Anexos                   

                          

                          

                          

                            

  P18   PLANES                   Pasado este periodo, se puede 
eliminar (Decreto 2649 de 1993), 
dejando una muestra digitalizada 
del 10% de la gestión (Circular 

    1 Planes Anuales de Control 
de Plagas 

X   1 2 X     X   

      *Planes                   
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      *Anexos                   Externa No. 005 del 2012-AGN, Ley 

6 del 1992).                            

    3 Planes de Bienestar X   1 2 X     X   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar los planes por su valor 
probatorio (legal) y técnico 
(actualización por vigencia). Ley 
527 de 1999.   continua. 

      *Plan                   

      *Seguimiento y Asistencia                   

                          

                          

            

ERIKA LINNETE RODRIGUEZ 

Jefe Talento Humano Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 300         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: JEFATURA TALENTO HUMANO         

                                                                 Hoja 14 de 16 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

300 P18 6 Planes de Emergencias y 
Contingencia 

X   1 2 X     X    Se eliminará el soporte papel. 
Planes de Emergencia 
(Resolución 1016 de 1989, Ley 
1575 de 2012). Planes de 
Bienestar y Capacitación 
(Resolución 2013 de 1986, 
Decreto 6114 de 1989 art. 29 y 
30, Ley 9 de 1979 art.84).   

      *Plan                   

      *Anexos                   

                          

                          

    7 Planes de 
Formación/Capacitación 

X   1 2 X     X   

      *Plan                   

      *Seguimiento y Asistencia                   

      *Solicitud de 
Capacitación/Formación 

                  

                          

                          

  P19 1 PROCESOS                   Cumplido el tiempo de 
retención establecido, se 
procederá a digitalizar los 
procesos   por su valor 
probatorio y técnico. Ley 527 de 
1999. Se eliminará el soporte 

      Procesos Disciplinarios - 
Empleados 

X   2 8 X     X   

      *Acta de Descargos Conciliación 
o Compromisos 

                  

      *Comunicación de Notificación                   
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      *Recursos                   papel. El proceso se respalda en 

CST art. 115 y lo estipulado en el 
Reglamento Interno de Trabajo. 

      *Anexos                   

                          Pasado este periodo, se puede 
eliminar por que ha perdido sus 
valores primarios; sin embargo, 
para el comparativo se 
recomienda dejar una muestra 
digitalizada del 10% de la 
gestión (Circular Externa No. 
005 del 2012-AGN, Ley 6 del 
1992).  

                          

  P20 1 PROGRAMAS                   

      Programas Anuales de Servicios 
Generales 

x   2 3 x     x   

      *Programa                   

      *Listado de Materiales                   

            

ERIKA LINNETE RODRIGUEZ 

Jefe Talento Humano Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 300         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: JEFATURA TALENTO HUMANO         

                                                                            Hoja 15 de 16 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

      *Estadísticas de Reportes de 
Daños y/o Solicitudes de 
Mantenimiento 

                    

      *Anexos                   

                          

                          

300 R22   REGLAMENTOS                   Cumplido el tiempo de 
retención, se procederá a 
digitalizar los reglamentos para 
dejar un histórico. Decreto 652 
de 2011 

    1 Reglamento de Aulas 
Especializadas 

  x 1 4       x   

      *Reglamento                   

                          

                          

    2 Reglamento de Higiene y 
Seguridad Industrial-
H.H.E.E.C.C. 

  x 1 4       x   En obra se custodian sólo 
fotocopias, dado que el original 
de la nómina debe reposar en la 
Procuraduría De La Salle (Bogotá 
D.C.). Por lo tanto, pasado este 
periodo, se puede eliminar. 
Decreto 651 de 2011 

      *Reglamento                   
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    3 Reglamento Interno de 

Trabajo-H.H.E.E.C.C. 
  x 1 4       x   En obra se custodian sólo 

fotocopias, dado que el original 
de la nómina debe reposar en la 
Procuraduría De La Salle (Bogotá 
D.C.). Por lo tanto, pasado este 
periodo, se puede eliminar. 
Decreto 651 de 2011 

      *Reglamento                   

                          

                          

                          

                          

                          

            

ERIKA LINNETE RODRIGUEZ 

Jefe Talento Humano Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 300         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: JEFATURA TALENTO HUMANO         

                                                                                   Hoja 16 de 16 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON 
SUS 

SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

300 S24   SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

x   2 3     x x   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar  toda la documentación 
que constituye el Sistema para 
consulta, pero por su valor legal y 
técnico (Ley 100 de 1993, Decreto 
2569 de 1999, CST art.349 y 350, 
Resolución 1075 de 1992, 
Resolución 1409 del 2012 ),  y por 
su valor histórico será de 
conservación total. 

      *Sistema                   

      *Matriz de Riesgo                   

      *Procedimientos                   

      *Permisos Trabajo en 
Alturas (TSA) 

                  

      *Investigaciones de 
Accidentes-Incidentes 

                  

                          

                          

                          Cumplido el tiempo de retención, 
se procederá a digitalizar las actas 
para la consulta con un muestreo 
del 20%, y se conservaran como 

  S25   SOLICITUDES                   

    1 Solicitud de Mantenimiento 
Correctivo  

x   2 3   x   x   
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      *Solicitudes                   archivo histórico, para 

comparativos y pruebas de 
gestión. LEY 397 DE 1997 

      *Solicitud de Servicios 
Generales 

                  

                          

                          

                          

                            

                          

                          

                          

                          

                          

            

ERIKA LINNETE RODRIGUEZ 

Jefe Talento Humano Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

Ing ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 400         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACION DE         

                                              SISTEMAS E INFORMACION                                                                 Hoja 1 de 3 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPE
L 

DIGITA
L 

AG AC E S CT D M   

400 A02   ACTAS                    Finalizado el tiempo de retención 
se transfiere la información a un 
medio tecnológico, se conserva 
en forma permanente el soporte 
papel, por contener información 
que evidencia el desarrollo de la 
entidad en el tiempo. Decreto 
1295 de 1994. LEY 527 DE 1999. 

    1 Actas de Comité Interno de 
Archivo 

x   2 8     x x   

      *Actas                   

      *Anexos                   

                          

                          

                            

  C07   COMUNICACIONES                   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar las comunicaciones por 
su valor probatorio y técnico. Ley 
527 de 1999. Se eliminará las 
comunicaciones en soporte papel. 

    6 Circulares Internas -Gestión 
Información 

x   1 2 x     x   

      *Circulares                   

      *Anexos                   
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    15 Memorandos - Gestión 

Información 
x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención 

establecido, se procederá a 
digitalizar las comunicaciones por 
su valor probatorio y técnico. Ley 
527 de 1999. Se eliminará las 
comunicaciones en soporte papel. 

      *Memorandos                   

      *Anexos                   

                          

                          

  I15   INFORMES                   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar los informes por su 
valor probatorio y técnico. Se 
eliminará el informe en soporte 
papel. Ley 527 de 1999. 

    5 Informes de Gestión de 
Información 

X   2 3 X     X   

      *Informes                   

      *Anexos                   

                          

            

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS 

Administrador de Sistemas e Información                                                       Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 400         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACION DE         

                                              SISTEMAS E INFORMACION                                                                Hoja 2 de 3 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

400 I 16   INVENTARIOS                   El inventario documental está 
conformado por todas las Series y 
Subseries documentales, bajo la 
responsabilidad directa, por cada 
funcionario o contratista de la 
dependencia, por lo cual debe 
actualizarse y conservarse  
permanentemente en el Archivo de 
Gestión. Decreto 514 de 2006 

    1 Inventarios Documentales   x 1 3       x   

      *Inventarios documentales 
de las dependencias 

                  

                          

                          

                          

                          

                            

  M17   MANUALES                   La subserie documental permanece 
en el Archivo Central por ocho (8) 
años. Se conserva por su valor 
histórico que representa para la 

    3 Manual de Gestión 
Documental        

  x 2 8     x x   

      *Manual                    



61 

 
      *Anexos                   comunidad educativa, se mantiene 

en formato digital para su consulta. 
Resolución  No. 506 del 2011 

                          

                          

                          

                          

                            

  P18   PLANES                   Se realizará una selección aleatoria 
del 5% de los planes y 
capacitaciones realizados en el año 
para ser digitalizadas y/o 
almacenados en su formato original 
digital para ser copiados en medio 
digital y almacenar como disponga 
la digitalización. LEY 527 DE 
1999(agosto 18) ,Ley 594 del 2000. 

    4 Planes de Capacitación-
Sistemas e Información 

X   2 6   X   X   

      *Plan                   

      *Seguimiento  y Asistencia 
Capacitación 

                  

                          

                          

            

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS 

Administrador de Sistemas e Información                                                         Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     
Eliminación 

S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 400         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACION DE         

                                              SISTEMAS E INFORMACION                                                                      Hoja 3 de 3 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

400 S25   SOLICITUDES                   Se realizará copia de la solicitud por 
medio digital para su conservación a 
través del medio de digitalización de 
correos y/o de solicitud por escrito, 
se procederá a almacenar solo en 
digital. Y se eliminará solicitud 
escrita físicamente. LEY 527 DE 1999 
(agosto 18) ,Ley 594 del 2000. 

    2 Solicitudes de Publicación 
Información 

X   2 3 X     X   

      *Solicitudes                   

                          

                          

                          

                          

                          

  S26   SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO  DE 
EQUIPOS 

X   2 5 X     X   Se realizará copia del documento 
digital de hoja de vida, planilla de 
mantenimiento y entrega de 
elementos para ser almacenada en 
medio electrónico una vez realizada 
y culminado el tiempo de vigencia 
se podrá eliminar el medio físico en 
papel en forma de reciclaje. LEY 527 

      *Hoja de Vida de Equipos                   

      *Planilla de Mantenimiento                   
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                          DE 1999 (agosto 18), Ley 594 del 

2000.                           

  T27   TABLAS DE RETENCION 
DOCUMENTAL 

x   2 8     x x   Se almacenará de manera física un 
original de las tablas de retención 
documental por cada proceso en su 
respectiva dependencia para 
conservar un histórico físico. Y se 
digitalizara para conservar en medio 
digital. Se conservará el documento 
Original. LEY 527 DE 1999 (agosto 
18) ,Ley 594 del 2000. 

      *Cuadro de Clasificación 
Documental 

                  

      *Comunicaciones                   

      *Matriz de series y subseries 
documentales 

                  

      *Tabla de Retención 
Documental 

                  

                          

                          

            

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS 

Administrador de Sistemas e Información Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     
Eliminación 

S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 500         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACIÓN          

                                                                                                                  Hoja 1 de 9 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M 

500 C08   CONSECUTIVOS                   Llegado el cumplimiento del 
periodo estipulado, se 
procederá a digitalizar   una 
muestra del 20% y eliminar 
el soporte papel; esto para 
dar evidencia histórica del 
proceso de compras. 
(Circular Externa No. 005 del 
2012-AGN, Ley 6 de 
1992,Ley 527 de 1999). 

    1 Consecutivos Comprobantes de 
Egreso Congragación 

x   1 9   x   x   

      *Solicitud de compra                     

      *Cotizaciones                     

      *Comparativo de oferta                   

      *Orden de compra                   

      *Comprobante de egreso                   

      *Factura                   

                          

                          

    2 x   1 9   x   x   
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Consecutivos Comprobantes de 
Egreso ISJ de la Salle 

Llegado el cumplimiento del 
periodo estipulado, se 
procederá a digitalizar   una 
muestra del 20%  y eliminar 
el soporte papel;  esto para 
dar evidencia histórica del 
proceso de compras. 
(Circular Externa No. 005 del 
2012-AGN, Ley 6 de 
1992,Ley 527 de 1999) 

      *Estudio y Documentos previos                   

      *Invitación a presentar 
propuestas y Convocatoria a 
Veedores 

                  

      *Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 

                  

      *Certificado de Disponibilidad 
Tesorería 

                  

      *Cotizaciones o Propuesta 
presentada por el proveedor con 
los respectivos soportes  

                  

      *Resolución de Supervisor                   

          

 JACQUELINE BUENO CAMACHO 

Gestora Administrativa Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 500         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACIÓN          

                                                                                      Hoja 2 de 9 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON SUS SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

      *informe de análisis y 
evaluación de propuestas  

                    

      informe de analisis y 
evaluacion de propuestas  

                  

      *Copia Cédula de Ciudadanía                   

      *Copia RUT                   

      *Revisión de Actividad 
Económica en el Rut 

                  

      *Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios (expedidos por 
la Procuraduría General de la 
Nación). 
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      *Certificado donde se 

establezca que no aparece en 
el boletín de responsables 
fiscales (expedidos por la 
Contraloría General de la 
Republica) 

                  

      *Certificado de  
Antecedentes – Judiciales  
expedido por la  Policía 
Nacional. 

                  

      *Copia de la libreta militar 
para hombres menores de 50 
años 

                  

      *Salud y Pensión                   

      *Para Profesionales Hoja de 
vida 

                  

      *Para Profesionales Acreditar 
Titulo Profesional. 

                  

      *Certificado de Inhabilidades                   

      *Certificado de cámara de 
comercio para 
establecimientos de 
comercio y empresas 

                  

                  

          

 JACQUELINE BUENO CAMACHO 

Gestora Administrativa Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión 
Documental 

Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 500         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACIÓN          

                                                                     Hoja 3 de 9 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON 
SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

      Para empresas:                     

      *comprobante aporte ARL                   

      *comprobante aporte 
Pensión 

                  

      *comprobante aporte 
salud 

                  

      *Aporte cajas de 
compensación familiar 

                  

      ¨*Aporte ICBF                   

      *Para Empresas El 
Representante legal debe 
anexar Fotocopia de la 
Cédula de Ciudadanía 

                  

      *Certificado RUT                   
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      *Certificado Antecedentes 

Disciplinarios 
                  

      *Certificado Antecedentes 
Fiscales 

                  

      *Certificado Contraloría 
General 

                  

      *Resolución de 
Adjudicación de Contrato 

                  

      *Contrato                   

      *Registro Presupuestal                   

      *Resolución de supervisor                   

      *Comprobante de 
causación 

                  

      *Acta de Inicio                   

          

 JACQUELINE BUENO CAMACHO 

Gestora Administrativa Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión 
Documental 

Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 500         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACIÓN          

                                                                        Hoja 4 de 9 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS 
DOCUMENTALES 

PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M 

      *Informe de 
Supervisor 

                    

      *Factura o cuenta de 
cobro 

                  

      *Ingresos Al Almacén                   

      *Salida de Almacén                   

      *Acta de liquidación                   

      *Acta Final                   

      *Orden de pago                   

      *Comprobante de 
Egreso 

                  

      *Estampilla de Pro 
cultura para contratos 
superiores a 15 
S.M.L.V. 2% 
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                          Documentos de carácter 

administrativo que reflejan los 
acuerdos, seguimiento a 
decisiones y actividades de la 
Institución en ámbitos legales (Ley 
80 de 1993, Decreto 777 de 1992) 
y forman parte de la memoria 
institucional. Una vez transferidas 
al Archivo Central, se digitalizan 
para consulta y preservación como 
testimonio de la gestión. Se 
eliminan los soportes en papel, 
excepto los casos que aún no se 
evidencie prescripción ( Circular 
Externa No. 005 del 2012-AGN, 
Ley 6 de 1992, Ley 527 de 1999). 

500 C 9   CONTRATOS                   

    1 Contratos de Canasta 
Educativa 

X   2 18 X     X   

      *Autorización del 
Alcalde para contratar 
F-GJ-1140-238,37-007 

                  

      *Copia Certificación 
Banco de Proyectos (si 
aplica) 

                  

      *Solicitud de 
Certificado de personal 
de planta insuficiente 
o inexistente  F-MC-
1000-238,37-037 

                  

      *Certificación de 
planta de personal 
insuficiente o 
inexistente. F-GAT-
8000-238, 37-055 

                  

          

 JACQUELINE BUENO CAMACHO 

Gestora Administrativa Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión 
Documental 

Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 500         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACIÓN          

                                                                    Hoja 5 de 9 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON 
SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M 

      *Certificación Plan Anual 
de Adquisiciones   F-GAT-
8400-238. 37-020 

                    

      *Estudios y Documentos 
previos: Firma: (oficina 
Gestora)f-gj-1140-238, 
37-008 

                  

      *Solicitud de CDP                   

      *Certificado CDP                   

      *Invitación a presentar 
propuesta F-GJ-1140-
238, 37-006 

                  

      *Propuesta del Oferente                   

      *Carta de presentación 
en que manifieste no 
hallarse incurso en 
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inhabilidades ni 
incompatibilidades 

      *Formato único de la 
hoja de vida de la función 
pública para persona 
natural debidamente 
diligenciado en el SIGEP 
firmado y validado, con 
foto original o formato 
único Hoja de Vida 
persona Jurídica 

                  

  

      *Fotocopia documento 
de identidad 

                  

      *Fotocopia tarjeta 
profesional (si aplica) 

                  

      *Consulta electrónica de 
Antecedentes 
disciplinarios de abogado 
Rama Judicial o 
certificación según 
profesión que 
corresponda, COPNIA u 
otros 

                  

          

 JACQUELINE BUENO CAMACHO 

Gestora Administrativa Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión 
Documental 

Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 500         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACIÓN          

                                                                      Hoja 6 de 9 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS 
DOCUMENTALES 

PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

      *Fotocopia registro 
único tributario 
actualizado 

                    

      *Acreditar que se 
encuentra afiliado 
como cotizantes 
activo 
independiente al 
sistema de 
seguridad social 
integral (salud, 
pensión) 

                  

      *Certificado cuenta 
bancaria cuando es 
primera vez que 
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contrata con el 
municipio 

      *Verificación por 
parte del municipio 
de antecedentes 
fiscales de la 
Contraloría 
(Certificado) 

                  

      *Verificación por 
parte del municipio 
de antecedentes 
disciplinarios de la 
Procuraduría  
(Certificado) 

                  

      *Verificación por 
parte del municipio 
de antecedentes y 
requerimientos 
judiciales  (pág. 
Web Policía 
Nacional) 
certificado 

                  

      *Verificación en el 
Sistema Registro 
Nacional de 
Medidas 
Correctivas de 
Infracciones o 
Multas de la Ley 
1801 de 2016.  
Código Nacional de 
Policía y 
Convivencia. 
Certificado 

                  

                        

          

 JACQUELINE BUENO CAMACHO 



76 

 
Gestora Administrativa Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión 
Documental 

Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 500         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACIÓN          

                                                                      Hoja 7 de 9 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON 
SUS 

SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

      *Verificación por parte del 
municipio de la definición 
de situación militar  
(certificado) 

                    

      *Acta de verificación de 
experiencia e idoneidad   

                  

      

      *Minuta / firmas                     

      *Designación del supervisor                   

                          

      *Solicitud de Registro 
Presupuestal 

                  

      *Certificado de registro 
presupuestal 

                  

      *Legalización del contrato                   

      *Aprobación de garantías                   

      *Verificación pago 
Estampillas 

                  

      *Afiliación ARL                   

      *Acta de Inicio                   
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      *Publicación SECOP Y SIA 

OBSERVA 
                  

      *Certificación de 
Clasificación Tributaria 

                  

      *Actas de ejecución 
mensual: que incluya 
informe de actividades, 
informe del supervisor, 
pago de seguridad social y 
demás soportes 

                  

        

      

      

      *Acta de Ejecución final o 
terminación 

                  

      *Acta de Liquidación del 
contrato 

                  

          

 JACQUELINE BUENO CAMACHO 

Gestora Administrativa Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 500         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACIÓN          

                                                                      Hoja 8 de 9 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION 
FINAL 

PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

500 E12   ESTUDIO DE 
PROVEEDORES 

x   2 3   x   x   Llegado el cumplimiento del periodo 
estipulado, se procederá a digitalizar una 
muestra del 20% y eliminar el soporte papel; 
esto para dar evidencia histórica del proceso 
de compras. (Circular Externa No. 005 del 
2012-AGN, Ley 6 de 1992, Ley 527 de 1999).  

  

      *Listado de proveedores                   

      *Selección de 
proveedores 

                  

      *inscripción de 
proveedores 

                  

                          

                          

500 I 15   INFORMES                   Cumplido el tiempo de retención establecido, 
se procederá a digitalizar los informes por su 
valor probatorio y técnico. Se eliminará el 
informe en soporte papel. ( Circular Externa 
No. 005 del 2012-AGN, Ley 6 de 1992, Ley 527 
de 1999). 

    7 Informes 
Administrativos 

x   3 7 x     x   

      *Acta Adicional y 
Traslado 

                  

      *Acta de Presupuesto                   

      *Informe de Efectivo 
(mensual) 
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      *Informe de Ejecución 

Presupuestal de Gastos 
                  

      *Informes de Ejecución 
Presupuestal de 
Ingresos 

                  

                        

      *Informe Financiero 
Trimestral 

                  

      *Informe Libros de 
banco 

                  

      *Informe Libros de Caja 
Diario 

                  

      *Informe Libros de 
Mayor y Balances 

                  

      *Plan de Compras                   

                              

                              

          

 JACQUELINE BUENO CAMACHO 

Gestora Administrativa Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo Gestión AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación Total D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   Microfilmación   
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Código Oficina Productora: 500         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMINISTRACIÓN          

                                                                       Hoja 9 de 9 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES CON 
SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

500 I 16   INVENTARIOS                   En obra se custodia tanto 
inventarios de la Congregación, 
como Oficiales. Pasado este 
periodo, se puede eliminar 
(Manual de Políticas Distrito 
Lasallista de Bogotá, Decreto 
2649 de 1993, Decreto 2649 de 
1993), pero dejando una muestra 
del 30% digitalizado (Ley 6 de 
1992, Circular Externa No. 005 
del 2012-AGN). 

    2 Inventarios de la Alcaldía x   2 5 x     x   

      *Inventarios                   

      *Anexos                   

                          

                          

                          

    3 Inventario de la 
Congregación 

  x 5 0     x     Esta subsidie documental se 
produce en medio digital, por lo 
tanto, después de cumplido el 
tiempo de retención, se 
procederá a conservación total, 
conservando su producción 
digital, en consecuencia, de su 
valor histórico para la institución. 

      *Registro Carde                   

      *Listado de Inventario de 
Activos Fijos 

                  

      *Traslado de Inventario de 
Activos Fijos 

                  

      *Anexos                   
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                          Decreto 514 de 2006,  Circular 

Externa No. 005 del 2012-AGN.                           

                          

    4 Inventarios del ISJ de la 
Salle       

  x 5 0     x     Esta subsidie documental se 
produce en medio digital, por lo 
tanto, después de cumplido el 
tiempo de retención, se 
procederá a conservación total, 
conservando su producción 
digital, en consecuencia, de su 
valor histórico para la institución. 
Decreto 514 de 2006,  Circular 
Externa No. 005 del 2012-AGN. 

      *Registro Carde                   

      *Listado de Inventario de 
Activos Fijos 

                  

      *Traslado de Inventario de 
Activos Fijos 

                  

      *Anexos                   

                          

                          

                          

          

 JACQUELINE BUENO CAMACHO 

Gestora Administrativa Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 600         Fecha de aprobación: 03 de abril del 2019 

Oficina Productora: JEFATURA DE CALIDAD         

                                                                 Hoja 1 de 3 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS 
DOCUMENTALES 

PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

600 A 02   ACTAS                   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar todas las actas de los 
comités (para consulta), y por su 
valor probatorio, se consideran de 
conservación total; debido al valor 
administrativo, legal y técnico. 
(ISO.9001). 

    6 Actas de Comité de 
Calidad 

x   2 8     x x   

      *Acta                   

      *Anexos                   

      *Acta de entrega de 
Información 

                  

                          

                          

  C 7   COMUNICACIONES                   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar las comunicaciones por su 
valor probatorio y técnico. Se 
eliminará las comunicaciones en 
soporte papel. (Ley 6 de 1992, Ley 

    2  Circulares Internas- 
GC 

x   1 2 x     x   

      *Circulares                   

      *Anexos                   
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                          527 de 1999, Circular Externa No. 

005 del 2012-AGN). 

    12 Memorandos - GC x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar las comunicaciones por su 
valor probatorio y técnico. Se 
eliminará las comunicaciones en 
soporte papel. (Ley 6 de 1992, Ley 
527 de 1999, Circular Externa No. 
005 del 2012-AGN). 

      *Memorandos                   

      *Anexos                   

                          

                          

  C 10   CONTROLES                   Cumplido el tiempo de retención se 
selecciona 15% que se digitaliza, 
resto se elimina.                                             
(Decreto 1286 de 2005 y Ley 115 de 
1994). 

    2 Controles a 
acompañamiento y 
seguimiento a los 
procesos de SGC 

x   1 2 x x   x   

      *Oficios de Controles                   

      *Anexos                   

            

MARIA ANGELICA MORILLO GALVAN 

Gestora de Calidad Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 600         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: JEFATURA DE CALIDAD         

                                                                                     Hoja 2 de 3 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS DOCUMENTALES PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

600 I 14   IMPLEMENTACION DE 
ACCIONES 

X   2 5 X         Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a eliminar 
los formatos (ISO. 9001). 

      *Formato de 
Implementación de 
Acciones 

                  

      ¨*Anexos                   

                          

                          

  I 15   INFORMES                   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar los informes por su valor 
probatorio y técnico. Se eliminará el 
informe en soporte papel. Ley 527 de 
1999. 

    11 Informes de Gestión de 
Calidad 

X   2 3 X     X   

      *Informes                   

      *Anexos                   
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    16 Informes de Quejas, 
sugerencias y 
Felicitaciones 

X   2 3 X     X   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar los informes por su valor 
probatorio y técnico. Se eliminará el 
informe en soporte papel. Ley 527 de 
1999. 

      *Informes                   

      *Anexos                   

                          

                          

    17 Informes de Servicio no 
conforme      

X   2 3 X     X   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a 
digitalizar los informes por su valor 
probatorio y técnico. Se eliminará el 
informe en soporte papel. Ley 527 de 
1999. 

      *Informes                   

      *Anexos                   

            

MARIA ANGELICA MORILLO GALVAN 

Gestora de Calidad Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 600         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: JEFATURA DE CALIDAD         

                                                                                    Hoja 3 de 3 

                              

                              

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICION 
FINAL 

PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS 
DOCUMENTALES 

PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

600 P 18   PLANES                   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a digitalizar los 
planes por su valor probatorio (legal) y 
técnico (actualización por vigencia). Ley 
527 de 1999.    

    2 Planes de Auditoria X   1 2 X     X   

      *Programa de 
Auditoría 

                  

      *Plan de Auditoría                   

      *Acta de apertura y 
cierre de auditoría 

                  

      *Listas de Chequeo                   

      *Evaluación                   

      *Informe de 
Auditoría Interna 
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MARIA ANGELICA MORILLO GALVAN 

Gestora de Calidad Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo Gestión AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   Microfilmación   
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Código Oficina Productora: 700         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMISIONES Y MATRICULAS       

                                                                        Hoja 1 de 3 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y 
SUBSERIES CON 
SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS 
DOCUMENTALES 

PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

700 C 06   CERTIFICACIONES  
Y CONSTANCIAS 

                  Asuntos relacionados con los alumnos se 
conservarán en la Historia Académica 
correspondiente. Los otros asuntos después de 
cumplido el tiempo  de retención en el Archivo de 
Gestión, se eliminan por haber perdido su valor 
primario. 

    1 Certificaciones y 
Constancias 
Estudiantiles 

  x 1 0 x         

      *Certificados                   

      *Constancias                   

                          

                          

  C 07   COMUNICACIONES                   
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    1 Circulares Internas 

- AM 
x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención establecido, se 

procederá a digitalizar las comunicaciones por su 
valor probatorio y técnico. Se eliminará las 
comunicaciones en soporte papel. (Ley 6 de 1992, 
Ley 527 de 1999, Circular Externa No. 005 del 
2012-AGN) 

      *Circulares                   

      *Anexos                   

                          

                          

                          

    11 Memorandos - AM x   1 2 x     x   Cumplido el tiempo de retención establecido, se 
procederá a digitalizar las comunicaciones por su 
valor probatorio y técnico. Se eliminará las 
comunicaciones en soporte papel. (Ley 6 de 1992, 
Ley 527 de 1999, Circular Externa No. 005 del 
2012-AGN) 

      *Memorandos                   

      *Anexos                   

                          

                          

                          

                              

                              

            

YAMILE GONZALEZ RANGEL 

Gestora Admisiones y Matriculas Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo Gestión AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación Total D:  Digital 

Responsable de Gestión 
Documental 

Firma M:   Microfilmación   
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Código Oficina Productora: 700         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMISIONES Y MATRICULAS       

                                                                                  Hoja 2 de 3 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION 
EN AÑOS 

DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS 
DOCUMENTALES 

PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

700 C  08   CONSECUTIVOS                   Se debe conservar por (2) años en el 
Archivo de Gestión por ser 
instrumento que soporta el 
cumplimiento del Acuerdo 060 de 
2001. Se transferirá por tres (3) años 
al Archivo Central, se conserva en 
soporte electrónico. Decreto 514 
del 2006. 

    3 Consecutivos de 
correspondencia 
Despachada 

x   2 3       x   

                          

    4 Consecutivos de 
correspondencia 
Recibida 

x   2 3       x   
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  H 13   HISTORIAS                   Una vez cumplido el tiempo de 

Retención en el Archivo de Gestión, 
se realizará una selección de 
aquellas Historias Académicas de 
estudiantes reconocidos por sus 
aportes culturales, científicos e 
investigativos a nivel nacional o 
internacional. Dejando digitalizado 
los juicios evaluativos (notas) de la 
totalidad de la comunidad 
estudiantil. 

    1 Historias Académicas X   15 35   x   x   

      *Proceso de Matrícula                   

      *Separación de Cupo                   

      *Hoja de Vida                    

      *Contrato prestación 
servicios educat 

                  

      *Paz  y Salvo                   

      *Certificado Seguro 
Escolar 

                  

      *Certificado de EPS                   

      *Fotocopia de Recibo 
(Luz) 

                  

      *Fotocopia de ID                   

      *Fotocopia Carné 
Vacunación 

                  

      *Excusas, 
incapacidades 

                  

      *Certificados originales 
de estudio 

                  

            

YAMILE GONZALEZ RANGEL 

Gestora Admisiones y Matriculas Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo 
Gestión 

AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  
Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   
Microfilmación 
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Código Oficina Productora: 700         Fecha de aprobación: 30 de mayo del 2019 

Oficina Productora: ADMISIONES Y MATRICULAS       

                                                                    Hoja 3 de 3 

                                

                                

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 

  

CODIGO SERIES Y SUBSERIES 
CON SUS 

SOPORTE RETENCION EN 
AÑOS 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTOS 

D S Sb TIPOS 
DOCUMENTALES 

PAPEL DIGITAL AG AC E S CT D M   

700 I 15   INFORMES                   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a digitalizar los 
informes por su valor probatorio y 
técnico. Se eliminará el informe en 
soporte papel. Ley 527 de 1999. 

    2 Informe de 
Admisiones y 
Matriculas 

x   2 3 x     x   

      *Informe                   

      *Anexos                   

                          

                          

                          

                          

    3 Informe de Gestión - 
AM 

X   2 3 X     X   Cumplido el tiempo de retención 
establecido, se procederá a digitalizar los 
informes por su valor probatorio y       *Informe                   
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      *Anexos                   técnico. Se eliminará el informe en 

soporte papel. Ley 527 de 1999.                           

                          

                          

                          

                          

                          

                              

                              

                              

                              

                              

            

YAMILE GONZALEZ RANGEL 

Gestora Admisiones y Matriculas Firma CONVENCIONES: 

    AG: Archivo Gestión AC: Archivo Central 

    E:     Eliminación S:    Selección 

ANDRES FELIPE MORALES ROJAS CT:  Conservación 
Total 

D:  Digital 

Responsable de Gestión Documental Firma M:   Microfilmación   

  

 

 

 

 

 

 

 

 



95 

 
 

 



96 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO No.5 

Acuerdos 
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